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I, - INTRODUCCIDN 

He querido hacer esta pequeña introducci6n an 

tes de empezar a hablar del tema de mi tesis, el cual en mi 

concepto considero de suma importancia, pues al hablar de la -

protecci6n que tienen los menores trabajadores estamos hablan

do de los cimientos de una sociedad fu~ura, ya que considero -

que si en un lugar deterr.;inado existen personas menores de e

dad bien protegidas por un conjun:o de normas Jurídico-Socia-

les, el día de mañana formar~n un núcleo social más completo -

en todos los aspectos. 

Pero decís líneas arriba que esta pequeña in

troducción es con la única finalidad de darnos cuente de algu

nos aspectos fundamentales para nuestro estudio de los menores 

trabajadores, así como de las protecciones que ~stos tiene.•, -

aspectos tales como ¿ Cuándo, d6nde, por au6 surgen los traba

jadores y que debemos entender por tales da acuerdo a las as-

cspciones de algunos tratadistas. Ahora, si bien es cierto -

que en esta breve introducci6n generalizar~ al hablar de tra

bajador, bien sea de menor a r:iayor edad, t" mbi~n es que lo h~ 

go con la ~nica finalidad de tener una base de donde partir -

y as:! más adelante hacer una di1Jisi6n de los trabajadores de 

mayores y menores de P.dad 1 lo c:..;al se har~ en c·.:pítulos post~ 

riores de este pequeño trab~jo, 



/ 

2 

Decía que para tener una base de donde partir 

y comprender así la génesis del concepto d" trabajador, es in-

dispensable r¡ferirnos a algunos grandes pensadores, tales co

mo lo fueran,entre otros, Hegel, Engels, f,1arx, etc. Y as:'. dar 

nos cuenta c6mo, cuándo y por qué surge esa clase social que -

denominamos trabajadora. 

Al hablar de la evoluci6n de la humanidad y -

para poder tener un enfoque de este problema socioecon6mico -

por el cual surgen los trabajadores, es necesario hablar, aun

que de manera somera, de las distintas etapas hasta llegar a -

la etapa actual o contemporánea, 

Antiguamente en la etapa de la Barbarie o del 

comunismo primitivo, vemos la existencia de p2queños grupos 

aislados unos de otros, los cuales satisfacen por si mismos 
,¡,.. 

sus necesidades, época ésta en donde no existe la propiedad 

privada, en esta etapa, los hombras son n6madas, 

"La poblaci6n está en extremo espaciada y siS-

lo es densa en el lugar de residencia en la tribu, alrededor -

del cual se extiende el basto círculo del territorio pa":"11 >1 -
casa: LUP.go viene la zona neutral del bosq,i.:- :1:··•~e.::~tJ'' .:ue la 



separa de otras tribus.- La división del trabajo es en absolu 

to expontánea; s6lo existe entre los dos sexos" ••• 

Cada uno es propietario de los instrumentos

que labora y usa: El hombre de sus armas, de sus petrechos de 

caza y pesca, la mu~er de sus trebejos caseros, la economía -

doméstica es comunista,- La oue se hace y se utiliza en com~n 

es propiedad común: la casa, los huertos, las can6as"(1) 

Pero cuando fueron descubriendo otras activi 

dades, se dieron cuenta que no podían satisfacer por si mismo 

todas sus necesidades por lo cual b:..iscan mediante el trueque 

obtener satisfactores faltantes qwe l~s son de suma importan

cia, por otros productos qus si bien le son útiles, lo son en 

menor escalla que aquellos por lo oue los cambian, es decir, 

cuando los individuos se dan cuen t a que no pueden solventar 

todas sus exigencias por sí mismos, surge una divisi6n de ac 

tividades entre éstos (unos dedicados a la pesca, otros a la 

caza, otros a la agricultura, etc.), y sus relaciones son ya 

más sociales con lo cual surge la pennuta entre los pequeños 

grupos que viven cerca y post~?'iormente con los demás grupos 

situados un poco más lejos, con lo cuál se dá la primero -

gran divisi6n ctel trabajo. 

( 1) F, Engels. "EL ORIGEN DE LA FA!,1ILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA 
Y a ESTADO". D~cirna Terc~r= Edici6n, Ediciones de Cultu 
r:i Popular. M~xico, 1979, P~'.:. 132. 
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"Encontramos animales que se dejaron domesti 

car y después cr3ar,- Antes había que ir de caza para apode

rarse de la hembra del búfalo sal va je, ahora domes ti cada •••• " 

"Ciertas tribus d~ las más adelantadas como los Arios, los Se 

mi tas y quizas los Turanios 1 hicinron la domes t:icaci6n y des

pués de la cria y cuidado del ganado su principal ocupaci6n,

Las tribus de pastores se destacaron del resto de la masa y -

los bárbaros.- Este fue la primera gran civisi6n del trabajo. 

Las tribus pastoriles no s6lo procujeron mucho más, sino tam

bién otros víveres que el resto· de los bárbaros tenían sabre 

ellos la ventaja de poseer más leche, productos lacteos, car

ne, además, disponían de pieles, lanas, pelo de cabra, así C3_ 

mo de hilos y tejidos cuya cantidad aum2ntaba con la masa de 

las materias primas. Así fue posible por primera vez, estable 

cer un intercambio regular de productos,"(2) 

En esta etapa los hambres se vuelven sedent~ 

rl.os. 

Hemos vista como poco a poco los individuos 

van descubriendo nuevas actividades que desarrollar lo cual 

ti..·ae aparejado que con la primera gran divisi6n del trabajo ' 

surgen, aunque de manera embrionaria, dos clases sociales, -

(2) F. Engels. Op. Cit. Pág. 183. 
. .... 
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unos que son los pastores y que denominamos explotadores y -

otras que son los b~rbaros y que se denominan explotadas. Co

mo vemos c;1.Je el homb!'e por naturaleza es e ·1olucionista por lo 

qu2 día can d!a de más y más actividades por lo que poco a PE, 

ce se va perfeccionando la producci6n. En esta fase se ve el!!_ 

ramente que algunos hombres tienden a enriquecerse mientras -

otros se quedan estancados en la misma situaci6n socioecon6m_i 

ca que cuando empez.6 el acercamiento de los grupos humanos. 

"La riqueza aumentabn con rapidez, pero bajo 

la \onna de riqueza individual¡ el arte de tejer, el labrado 

de los metales, y los otros oficios, cada vez más especializ~ 

dos, dieron una variedad y una perfección creciente a la p;o

ducci6n¡ la agricultura empez6 a suministrar, adem~s de grano, 

legumbres y frutas, aceite y ·1ino, cuya [Jr<; paraci6n hablase -

aprendido. Un trabajo tan variado no podfa ser ya cumplido ~ 

por un s6lo individuo y se produjo la segunda gran divisi~n 

del trabajo; los oficios se separaron de la agricultura" ( 2) 

Posteriormente a estos grandes cambios den~ 

tro de la sociedad y en los cuales nos vamos dando cuenta ya 

de l~ existencia de la acurnulaci6n de dinero de algunos indi 

victuos, sur;:¡e la propiedad prh•ada, en lo que se r8 fie re a -

(3) F, Engels. Op. Cit. P~;. 137. 

./ 



la tierra 1 la cual pasa a ser de propiedad comunal de una gens, 

a propiedad pri vada de una sola familia, 

"Hemos visto pues, que los medios de produc

ci6n y de cambio, sobre cuya fase se ha formado la burguesía( 4), 

fueron creados en la sociedad feudal, Al alcanzar un cierto gr~ 

do de desarrollo estos medios de producci6n y de cambio, las 

condiciones en que la sociedad feudal producía y cambiaba la or 

ganizaci6n feudal de la agric•Jl tura y de la industria manufactu 

rers . .. 11 

Vemos pues como poco a poco los hombres van -

creando nuevas actividades y con ~sto surge ya de manera palpa

ble dos grandes grupos sociales; unos que encontraron la evolu

ci6n de sus actividades; las perfeccionaron y crearon otras nu~ 

vas, y otros que por determinadas circunstancias se fueron que

dando estancados en su desarrollo econ6mico, Los primeras poco 

a poco fueron acumulando riqueza econ6mica monetaria y poste

riormente riqueza acumulable en la compra de tierras, quienes -

poco a poco obtuvieron los medios de producci6n para desarro

llar aún más la industria, Los segundos fueron los que po=o a 

paco se van haciendo más y más necesitados ecan6micarnente ha--

blando, hasta llegar un momento en oue tuvieron que vender su 

(4) Por burguesía se comprende a la class de los capitalistas -
modernos que son los dueños de los medios de la praducci6n 
social. Este concepto es contrario al de trabajador o prole 
tario que sqn la clase social que no tiene medios de produ;;' 
ci6n propios, por lo cual venden SlJ fuerza de trabajo, -

(5) Karl, F. Engels, "OSRAS ESCOGIDAS". Tomo 1. Editorial Pro
greso, Moscú UllJS. P~g. 2~ 
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fuerza de trabajo a los propietarios de los medios ce producci6n, 

por una de terminada car. :id ad de dinero para poder sLi::Jsis tir, cla

se social ~sta aue se ~enomina trabajadora, Así pues es como sur-

ge el trabajador, 

Ya ts!"lec:os, a :;;r:mdez rasgos el surgimiento de la 

clase trabajadora, sed. conveniente ver al']unas definiciones del 

concepto de trabajador, 

P.rt, 60,- "Trabajador es la persona física que -

presta.a otra, física o 70rsl, un trabajo personal subordinado, 

Para les efectos de ~sta disposici6n se entien-

de por trabajo toda acti,idad humana intelectual o mate:-ial, ind.=_ 

pendientemente del grado ::: preparaci6n t~cnica rnquerida por ca

da profesión u oficio", (::) 

"El jorna::.o:ro está obligado a prestar el trabajo 

para el que se ajust 'O seg~-; las órdenes u direcci6n de la persona 

que recibe el servici'Ji si -o lo hiciera así, podrá ser despedido 

antes que el día termine c::?::;á0dosele el tiempo vencido"(/) 

De manera ::a rsonal considero que por trabajador-

(5) Alberto Trueba .urt:ina y Jor;;e Trueba Barrera. "MUEVA LEY FEDli 
FW.. DEL TRABAJO PEFORl,!4.D.~ 11 , Editorial Porrú"> ,S. A. Vig~si:r.::no

ven:i Edici6n, M~;.:ico, :,;;, P~::;. 20, 
( 7) Alberto Trueba Urcina, "r,,'.;EVO DEriECHO DEL TRABAJO", Editorial 

Pori-úa,S.A. Se,;und3 Edic:d" l\c':u:;:lizada, 1.'é>:ico, 1972, "L 258 



- 8 

debemos entender a todas aquellas personas, hombre o mujer, fí 

sicas que desarrollen alguna actividad humana, intelectual o -

material, a cambio de ~na determinada cantidad de dinero, la -

cual recibirán de otra persona que puede s er física o moral y 

que es a quien presta ~al servicio. 

No ha~ comentario alguno al respecto de los

conceptos amter~~rmente mencionados, por no ser el objetivo -

fundamental de esta tesis. 

ANTECEDENTES HISTORICDS SOBRE EL WENOR DE EDAD 

Viendo la convivencia social de los grupos hu

manos a trav~s de la historia, nos damos cuenta que hubo un -

gran trecho de años en los cuales no revisti6 mayor importan

cia la minoria de edad, pero como todo evoluciona constant~men 

te, se di6 un momento hist6rico en que aún y cuando la minoria 

de edad no trascendiera en forma tal como para adecuarlo al ám 

bito jurídico, ya fue revestido de un poco más de ínter~s so

cial, pues se empezaba a ver al período de la niñez como una -

etapa de topo ser humano en la cual se le debe dar una protec

ci6n adecuada para poder pr~servar el futuro de la especie de 

la que forman parte, 



9 

No fi..Je ::ino hasts. lci edad 3nti::iua, donde e!2 

contramos, en Roma la exis':encia de cierta protección a los 

menores de edad revestida por una configuraci6n jwr:!dica y 

esto se debi6 mas que nada al fortalecimiento que día con 

día van teniendo los grupos :aciales ~anta como dentro y 

fuera del núcleo familiar. 

Asi pues vs~os 8Dmo el Derecho Romano esta

blece tres períodos de ed3d que a saber son, -.,,n primer t~r

mino, la infancia, la impubertad y la puber~ad; se conside

raba infante a todo aquel individuo cue estu•Jiern dentro -

del período comprendido desde su nacimiento hasta lo:; siete 

años cumplidos, y por lo tan':o toda persona q•Je est11vier:; 

dentro de est':! clasificaci6n no podía realizar ningún acto 

jurídico. La segunda de 13 clasificaci6n, o se3 la d·? la i~ 

pubertad, se comprende de los siete a los catorce años de -

manera indistinta para hombres o mujeres los sujetos que -

se encuentran dentro de esta clasi.ficaci6n, tienen ya cap:

cida de obrar por si mismos, ;;iunque d~ manera restringida, 

pues la Ley Romana los protege en cuanto que no pu-::den .:je!: 

citar negocios tendientes ous puedan afectar su patrimonio, 

oor lo oue no pueden obligarse ni enajenar sus bienes, aún 

:uando s:an capaces de adquirir y contrat;;ir con o+:ros, En -
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cuanto 3 los impuber-es qu= no est&n sujetos 3 la patria po':estad, 

son incapaces para testar y contraer matrimonio. 

Después de le impubertad, empie~a la pubertad que 

comprend~ toda la vida y en la cual, todo individuo tiene plena -

capacidad para obrar. Esta si tuaci6n se rnodi fica pos terionnente -

al promulga1se la Ley Pretori3 de Circunscripl:ione Adulescetium, 

ley creada para proteger a los individuos menores de 21 anos de -

eda.: 1 pues frecuentemente er.:in engañado:: por tercer'3s con las que 

trataban, Con esta ley se da ~na divisi6n entre los puberes, en -

puber menor y puber mayor de edad, así también se da el concepto 

jurídico de la minoria de edad, 

Con es te cambio en la ley, si,> busc6 la prot ·=cci6n 

de los puberes menores de 21 años, ya que cuando estos resultaban 

perjudicados en algun~ transa~ci6n la ley presumia que la otra -

parte contratante había abusada de su i.1experiencia y lo obliga

ba a restituir el daño causado y además le era aplicada la pena 

correspondiente. 

Por lo que sr- r.::fbre a Inglaterra y a Francia -

las j6venes nobles obtienen la ma~oria de edad a los 15 años y -

los, plebeyos a los 12 y en el este de Francia, el Gentil hombre 

será mayor. de edad a lo.e: 14 o 15 años mientras el plebeyo la ob 

tiene mucho antes, 
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El fuero juz::;6, En su libro IV denominado de -

Origine Naturali, vemos t3mbién normas tendientes e la protec

ci6n del menor; le minoría de edad duraba hasta los 14 años -

cumplidos o 15 iniciados, 

El Coran dividía a la minoría de edad en dos -

fases; al de la lactancia y 31 de la impubertad 1 al dejar la -

impubertad el individuo y alcanzar la pubertad, obtiene la ma

yoría de edad y con esto la capacidad para bastarse por si. 

En el fu<:?ro viejo de Castilla se establece que 

los huerfanos menores de 16 años deberán someterse a tutela. 

En las ley~s de partida se da una divisi6n de 

las personas en cuanto a su ~dad: 

Ley 2a. del Tí tulo XIX en r elaci6n con la par

tida 6a, "S·C? denominaban menores los que no han cumplido los -

25 años, y como no todos gozsban de idénticos derechos, se su!2_ 

dividían en infantes, pupilos y menores", 

La Ley Ja, Tí t 1..1lo XIX, Partida 6a, establece -

como tope de 3 años de edad que comprende el período de lactan 

cia. 
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Las L2y2s 1a, Título '!II, Partida 2a., :la. -

Título'/'/!, Partida d;: ,, y el Tít:ulo XI, Partida 5a,, deter

minan ir.fante al menor de 7 años, quien no podía ser cast:ig~ 

do por r.a:Ja , ya que su tutor r~spondia por él. 

En la Ley ~a. Título XI, Partida 5a,, SE es

tablece ave desde los 7 años cumplidos a los 12 6 l•, 1=1 tu

tor concurría a todos los actos jurídi:os en que :uviere que 

intervenir el menor, 

La Ley 6a. 1 Título I, Partida "ª· y 21 Títu

lo XVI Partida 4a., establece que cuando se cumplan los 7 ~ 

años, pueden contraer esponsales y una vez cumplidos los 12 

6 14 años, según hombre o mujer, salía de la tutela, si fue 

re huerfano, entrar a curatela y poder celebrar matrimonio. 

"La Ley 8a. 1 Título XXXI, Partida ?a. 1 esta

blece¡ e si por auentura, el que ouisse aser errado fusse 

menor de diez años e medio, no le deb2n dar ninguna pP.na. E 

si fuesse mayor desta edad e menor de diez e siete años ·:ie

venle menguar la pena que darían a otros mayores de tal ye-

rro. 
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En el rair.ado de Arag6n 1 aran menores de sdad 

quien.:!s no hubi¡;r:in cumplido 1-· años, auna u.:: había ciertos ca 

sos en qu:= la minoría de eda::: tarmin3ba al cumplir los 7 años 

asi mismo, si no existían motivos de orden público, la mino

ría de adad se extendía hasta los 20 años ya que hasta es:a -

edac había ciertas restricciones al libre ejercicio de les de 

rechos de los individ~os, sobre todo a lo que se refería a la 

ob~anci6n de obligaciones, En este reino se declara nulo ~odo 

acto de .• n m:=nor por 81 cual :resultara af.::ctado. 

En el r:eino d:: Navarra 1 sn su fuero gc:neral ,

an un principio, señ;üa la minorÍ"l de '"dad hasta los 7 :iños, 

post2rionnent9 1 la menor sdad s<.: •:.xtendi6 hasta los 1-• años, 

pero al igual que en el reir.o e; Arng6n se 2stablec2n ciert:::: 

proteccion~s r9specto a quien:s no habían c•Jmplido 25 años 1 =::; 

lo referente a l;:i cel =braci6n de actos per judici -iles, :->•~r } o 

que en la priktica, 1=1 minorís de edad se ~xtendi6 hasta los 

25 años. 

La l~gisleci6n Foral d: Alava y de Vizcaya -

permitía adquirir la mayorís de ~d3d a los 18 años cumplidos. 



II.- DOCTRINA INGLESA 

Como todo cambio soci oecon6mico, o el naci~ 

miento d:o una nueva id~a, sur:¡ :; po¡- -'l d::sson:"nto de un con 

junto de individuos, así la doctrin~ :endi ~ n :" a la protec~ 

ci6n de los m :nor~ s y d ~ las muj _ras :r~baj ado ras, surge por 

la inconfonnidad de pequeños grupos sociales y van encamina

dos a l:! fonnaci6n del mo0nor trabajador, 

En el inciso anterior hemos visto ya como ~ 

surgió la dhisián del trabajo y con ésto la división de cla 

ses, ahora bian, al hablar de la protecci6n d ~ los menores -

trabajsdores as necasario habla1· d:;l Der<:cho del Trabajo. El 

Derecho del Trabajo surge como cons2cuencia de la aplicaci6n 

del sist::ma individualista y liberal Laissez-Faire, Laissez

Passer con lo cual los hombres eran libres de poder desarro

llarse según sus intereses personales, pero : 1 pequeño arte

sano se vi6 vencido por el poderoso burgues, ya qua mientras 

la producción del artesano estaba restringida únicamente a -

circular en la ciudad, la producción de la burguesía circul~ 

ba en todo el estado inclusive en 31 exterior, Por otro lado, 

la t~cnica del trabajo estaba al servicio d: la industria y 

poco a poco se mejoraba, cosa que no sucedía en los talleres. 

Todo ~sto aunado a una elevada producci6n de artículos más ba 

ratos, baratos, trajo como consacuencia que los pequaños ta

lleres quebraran y cerraran sus puertas, mientras por otro -
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lado, las fábricas acumulaban riquez.:: :. : ~:-:.:laban aún más su 

producci6n, por lo qu.= ::1 artesano t'-1 :: : .. 2 refugiarse 12n las 

grandes fábricas corno un trabajador r.é::. ::::r lo cual los l1om-

bres se fueron dividiendo en poseedor== : : :'3r.Joseidos 1 explo-

tados y explotadores. 

"El rn2rcado local se f -'= ,,-::-2;iando paulatin~ 

ments a la burguesía, quien proporcione::: ~ ~ ,:lients un pro

ducto más barato, listo para satisfacer : ~-= ~=:::esidades su-

gestivarnente pr2s2ntadas al consumidor ;: - : :·::.-1jes almacenes y 

aparadores brillantes y dado a conocer :.:: ::yuda de ':lsa p~ 

derosa arma que se denomina anuncio",(:: ' 

Así con la aparici6n d:2. ::-::~'::riada por una 

parte, y por la otra la burguesía, nace .J-·=- ;: ':spa de constan

te lucha social cuyo objetivo fue la a;:;1-::i=~=c:.:5:i de los medios 

de producci6n, 

". , , Se iba a procurar l;: ~::::"'TI::f.:;ci6n de la lu 

cha y de 95 ta oposici6n entre proletari ::i: . :: .rgu.:sía, favo 

recida por el Laissez-Faire, Laissez-f>as:.::.:- ::::. lib~ralisrno, 

naci6 el Derecho del Trabajo como una con:.~ ;.:...:.- ·Je la burgu~ 

sía para calmar la inquietud de las clase;; :~..::-iosas, como 

una conquista. violenta del proletariado, :i. ::~ ~e=. que propor-

(8) Mario de la Cueva. "DERECHO MEXICANO CS.. -~.!BAJO", Tomo I. 
Editorial Porrúa,S.A. Onceava Edici6•. ;,'2:,:.-:o, 1969, Pág. 
18. 
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ciona la uni6n y como un esfuerzo Final de la burguesía pars 

obtener la paz social". (9) 

Los movimientos revolucionarios europeos, -

trajeron aparejad=: una seri·= da reformas a la legalizaciones 

civiles y penales existentes en este tiempo ya que en varios 

países, y de manera particular, en Inglaterra, lugar ésce 

donde se inicia también, no solamente un cambio civilista o 

penalista sino que las corrientes sociales iniciaron la for

maci6n del Derecho del Trabajo, y si bien ésto se hizo de ~ 

una manera lenta también lo que L1na vez iniciada esta labor, 

ya no pudo haber que o quienes detuvieran este pensamiento -

socialista hasta alcanzar resonancia en la mayoría de los e~ 

tactos europeos buscando la formaci6n ae una legislaci6n la-

boral". 

"Los tratadistas y legisladores entendieron 

la necesidad de elaborar un derecho del trabajo y encentra~ 

do su primer brote en Inglatarra en el año de 1824 crearon 

un ordenamiento jurídico 1 frecuentemente disperso pero que 

englob6 la mayor parte de las instituciones que hoy integran 

el Derecho del Trabajo", .( 10) 

(9) Mario de la Cueva, Op. Cit. Pág. 19 
(10) Mario de la Cueva. Op. Cit. Pág. 21 
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Si bien ésto no era en si una codificaci6n de 

normas jurídicas leboral:=s, si se ve clarnmente, aún quo:: de -

manera embrionaria, el surgimiento de ideas y corrientes ~ =n

dientes a la protecci6n de los trabajador::s , 

En 181~ el gobierno Inglés ordena se haga una 

encuesta pera conocer las condici ones ba _jo las que se encuen

tran viviendo los trabajadores, encuesta motivada por la pre~ 

cupaci6n de ~lgunos políticos sobre la salud de los hombr?s -

por los excesos de horas de trabajo, y lo que aún les preocu

paba más eran que en las fábricas se utilizaban para desarro

llar trabajos agotadores, tanto a mujeres como a niños, El r;:_ 

sultado de esta encuesta fue alarmante, pues se encontr6 que 

las jornadas d:: trabajo eran de 15 y hasta 16 horas, salarios 

sumamente bajos, carencia de ayuda en caso de accidente de ~ 

trabajo y lo más grave aún, la utilización de mujeres y ni~as 

a cambia de salarios sumamente bajos. 

Al canocerpe tales resultadas tan alarmantes, 

despertaron corrientes políticas-sociales protectoras de la 

gente explotada en esta ~poca, por lo que en Inglaterra se 

promulgan una serie de leyes como lo fueron el Moral And 

Health Act en el año de 1802 y bajo el ministerio de Roberto 

Peel, el 9 de mayo de 1839 se dict6 la primera Ley del Traba 
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jo y a partir de ~s ta le siguieron otras como la Ley de 17 de -

enero de 18~5 , 13 del 9 de febrero de 18~9, la del 16 de marzo 

de 18~¿. y otras. La expedición de leyss como éstas, trajo como 

consecuencia la prohibición del trabajo de los niños mEnores os 

8 años a 10 de las minas y en las industrias d2 la lana, tam~ 

bién se prohibió el trabajo nocturno tanto de los niños como d~ 

los j6venes 1 se concedi6 el tiempo necesario a los niños para -

que asistieran a la escuela además se fijó el día oomingo como 

día de des:anso semanal, 

Los pensadores franceses iniciaron toda es~a -

serie de ideas con la 6nica finalidad de acabar con la explot~ 

cidn despiadada que era practicada por los industriales en ca!! 

tra de la clase obrera y lo hicieron no solamente por tener -

una idea básica de justicia, sino por la preocupación de ten=r 

una mejor poblaci6n en el futuro, pues pensaban que de seguir 

esta explotaci6n, la poblacidn inglesa tendría un futuro ca6ti 

co, y al dejar de existir tan desmesurada explotaci6n, se des~ 

rrollar:!a una poblaci6n sana y robusta, más no porque tuvieran 

ya una clara idea de que un conjunto de derechos y garantías -

para el trabajador formaban, lo que más tarde se denominaría 

Derecho Laboral, sino m4s bien la protecci6n que se les di6 -

tanto a los menores como a la mujer, tenia por objeto, tratán 
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dose del meno¡', el ase;;uramiento de su desarrollo · ísico e inte 

lectual y respecto :: i:: mujer, salvaguardar su función de con-

servaci6n de la espacia, y con ésto, la formaci6n de una socie

dad futura s6lidamen:~ sana y como consecuencia de ésto, ver a 

Inglaterra convertido en un país sumamente prolifero econ6mica 

nEnte hablando, 
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IIL- PENSAMIEtJTO FRANCES 

En Francia se viene formando la tenjencia indiv~ 

dualista y liberal desde tiempos atrás a la rsvoluci6n francesa, 

pero no es sino hasta que se da ésta, cuando realmeni:e se da apl2; 

caci6n a este pensamiento cuyo creador lo fuera el ~::-an filósofo 

Ginebrino Rousseau, quien expuso que ciertamente los hombres por 

naturaleza eran libres e iguales unos con otros, pern que en és-

ta época, al nacer el hombre, ya se encontraba con ...ina restric

ci6n en su libertad, ya que en éste momento histórico existe la 

propiedad privada y por lo tanto, existe un dominio del hombre 

por el hombre, con lo cual, y gracias a la existencia de la pr~ 

piedad pr.l.vada 1 los hombres pierden su libertad y la igualdad 

que previamente existía. 

Asi pues lo que trató de hacer este magnífico -

fil6sofo fue el encontrar un método o sistema, por medio de la 

desaparici6n de la propiedad privada para poder dar nacimiento 

a una sociedad organizada de manera tal que el hombre obtenga 

nuevamente su libertad natural. Este pensamiento fue mal encau 

sacio por la burguesía pues si bien es cierto que los burgueses 

lucharon por una libertad econ6mica, pues influenciados por -

los mercantilistas lucharon por la libertad de la industria y 

no del individuo, (11) 

(11) "La riqueza de un país, decían, esta en relaci6n con el 
oro que poseso; es por tanto indispensable hacer afluir 
el metal al país, lo que puede obtenerse con una balan
za comercial activa, fuente vedadera de la prosperidad 
nacional; para lograr este fín, es necesario cambiar al 
extranjero el mayor número posible de mercancías por su 
oro, cambio que exige el incremento de la producci6n". 
Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo I 
11a, Edici~n. Editorial Porrúa,S.A, M~xico 1969, P!gs, 
13 y 14, 
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Se da pues un n~evo sistema econ6mico, en el cual 

no axis te protección alguna par~ el hombre trabajador pues la ten 

ciencia de esta nueva corriente econ6mica descansa en la forma de 

Laissez-Faire, Laissez-Passer, y la Ley positiva únicamen t e tiene 

como finalidad que se respete este sistema para poder acumular la 

riqueza en Francia. 

Hasta este momento no existía en Francia un con~ 

junto de normas protectoras de los trabajadores, pues como se pu~ 

de ver, lo poco que se había ganado, como el derecho a las corpo

raciones, fueron prohibidas de manera general por la Ley Chape ~ 

lier, 

Art. 10.- Considerando que la desaparición de ~ 

cualquier especie de corporaciones constituidas por ciudadanos 

del mismo oficio o profesi6n es una cie las bQses fundamentales de 

la Constituci6n Francesa, queda prohibido su restablecimiento, -

cualquiera que sea el pretexto o la forma que se les dé. 

Art, 2o.- Los ciudadanos de un mismo oficio o pr~ 

Fesi6n, artesanos, comerciantes o compañeros de un arte cualqui~ 

ra, no podrán reunirse para nombrar presidente o secretario, 11~ 

var registro, deliberar, tomar determinaciones o darse un r€gi-

men para la defensa de sus pretendidos intereses comunes, 
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Asi pues vemos que la nueva era económica que se -

esperaba llena de optimismo y fé en Francia, para poder tene r me 

jor forma de vida, pronto lleg6 al desengaño terrible, puf ; ~ ; el -

t rabajador se encontré sin ninguna protecci6n frentu al empn:!:;a

rio con lo cual se da una lucha social de clases entre los bu1·-

gueses y los proletarios, ya que los primeros daban a los seg1.m

dos un salario de hambre por las jornadas ago t adoras a que eran 

sometidos ~stos, 

Todas estas causas, aunadas a la motivación que -

recibi6 Francia de los resultados de la ~ncuesta que ordenó el 

gobierno Inglés en el año de 1814 y en el cual aparece, como ya 

hicimos menci6n en el capítulo anterior, que la jornada de tra 

bajo era entre 15 y 16 horas, sala1·ior:; sumamente bajos, falta 

de higiene en los centros de trabajo, la utili zaci6n de trabaj~ 

dores menores de edad y de mujeres los cuales ejecutaban gran

des jornadas de trabajo a cambio de salarios bajísimos, traen 

aparejada que en el siglo diecinueve el Estado Frances adopte -

ciertas medidas asistenciales, que aunque formadas de manera -

aislada, su finalidad primordial era el de dar protecci6n a los 

menores trabajadores, así como la reducci6n de la jornada de -

trabajo, pues tenían que proteger a los menores para poder te-

ner asi una soci2dad futura, sana físicamente y poderosa econ6 
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micamente, por lo que Francia, siguiendo las ideas inglesas de -

la promulgaci6n de leyes tendientes a la protecci6n de l~s meno

res trabajadores, el 22 de marzo de 18~1, promulga la lay de pr~ 

tecci6n a la infancia. 



Cr\PITULD SE .JlJNUO 

EL DERECHO LABORAL GJ EL SIGLO X.X 

I.- EL TRATADO DE VER5ALLES DE 1919 Y SUS ANTECEDENTES 

PARTE XIII 

TP.ABAJO 

SECCION PRIMER!'\ 

Gc~anizaci6n del Trabajo,- Considero que la Sacie-

dad de las Naciones tiene por objeto es ~ablecer le paz uni •Jersal 1 

y que una paz d;c t~· ~ . naturaleza s6lo puede funda:'se sobre ::.a ba-

se de la justicia social. 

Tomando en cuenta que existen condiciones de :raba 

jo que implican un gran número de personas, injusticia, miseria 

y privaciones, lo cual engen-:ra al descontento qus la paz y la 

armonía universal peligran; y teniendo en c uenca quE:: es _1rgent2 

mejorat' dichas condiciones, por ejemplo, en lo que respect:i a -

la fijaci6n de las liaras d"C trabajo, al reclt1ta~1ier!co de 12 mano 

de obra a la lucha contra el paro, a la srarantía d2 un sal::=.rio 

que asegure condiciones de existencia convenien tes , a la prote~ 

ci6n de los trabajadores contra las enfermedades generales o 

profesionales o los accidentes resultantes del trabajo, a la 

protecci6n de los niños, a los adolescentes y a las mujeres, = 

las pensiones de vejez y de invalid2z, a la defensa de los in-

te reses de los obreros ocupados en el e;,tranjero, a la afirm::-

ci6n del nrincipio de la libertad sindical, a la organizaci6n 

de la enseñanz'" profesional y técnica, y otras medidas análo-

gas. 

(~) El Tr9tado de Versalles ~e 1919 y sus antucaden:es, I~s:i~~ 
to Ill21·oamer.i.ca110 cJc D:o:rscho Comparado (2i1. Ed. :::addd, H::::~) 
P§gs w 509 s ~=e~ 
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Considerando que la no adopci6n, por una nación -

cualquiera, de un régimen de trabajo realmente humano, constitu 

ye un obstáculo a lo~ esfuerzos de las demás naciones, deseosas 

de mejorar las condiciones de los obreros de su propio país. 

Las altas partes contratantes, movidas par senti

mientos de justicia y de humanidad, así como por el deseo de -

asegurar una paz mundial, han convenido lo siguiente: 

CAPITULO IV 

Medidas Transitorias 

A N E X O 

Primera reuni6n de la Conferencia de Trabajo: 1919 

El lugar de la Conferencia será Washington se ro-. 
g rá al Gobierna de los Estados Unidos de la América del Norte 

qle haga la convocatoria de la conferencia. 

El Comit~ Internacional de Organizaci6n estará -

fo mado por siete personas designadas respectivamente por los -

go ie?Tlos de los Esta os Unidos, la Gran Bretaña, Francia, Ita-

li , Jap6n, B~lgica y Suiza ..•...............•.••..•.. , •....•. 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 11 •••••••• 1 ••••••••• 1 •••• 1 •• 

El orden del día se~ el siguiente: 
• 1 •••• 1 •••••••••• 1 ••• 1 ••••••••••••• 

4o, Empleo de los niños: 
a), Edad de admisi6n al trabajo. 
b), Trabajos de noche. 
c), Trabajos insalubres. 
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SECCION II 

Principios Generales 

Artículo :'..27 

Reconociendo las altas partes contratantes que el -

bienestar físico, moral e intelectual de los asalariados indus -

triales 1 es de importancia escencial desde el punto de vista In~ 

ternacional, han creado para la consecuci6n de tal fin el organi~ 

mo permanente previsto en la secci6n primera y lo han integrado -

al de la Sociedad de Naciones. 

Reconocen las diferencias de clima, usos y costum-

bres 1 oportunidad econ6mica y tradici6n industrial, hacen difícil 

alcanzar de una manera inmediata la uniformidad ·absoluta en las 

condiciones de ':rabajo, Pero persuadidas como lo están, de que el 

trabajo no debe considerarse simplemente como un artículo de ca~ 

mercio, estiman que existen métodos y principios para la reglame~ 

taci6n de las condiciones de aquél, que todas las comunidades in

dustriales deberán tratar de aplicar hasta donde lo permitan las 

circunstancias especiales en que puedan encontrarse. 

Entre esos m~todos y principios, juzgan las altas 

partes contratantes ser de importancia y urgencia las siguien~es: 

60, La supresi6n del trabajo =e los niñas y la ~ 

obligaci6n de introdL1cir en el trabajo de los j6venes de ambos -

sexos las limitaciones necesarias para permitirles continuar su 

educaci6n y procurar su desarrollo físico. 
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Hoy en día y desde hace muchos años, atrás los hom 

bres están tratando de unificar día con día su criterio en cuan

to a la protecci6n de los trabajadores, labor ésta no sólamente 

de un grupúsculo o de un s6lo país, sino labor realizada por un 

conjunto de Estados, ésto es que se ha venido buscando la canfor 

maci6n de un conjunto de normas jurídico-social tendiente a la 

protecci~n del menor trabajador que sea aplicable no solamente -

en un lugar determinado, sino que su aplicaci6n sea de manera -

universal, es decir se busca una palicaci6n de tipo internacio

nal. 

Esta universalizaci6n de la protecci6n del menor 

trabajador se est~ dando en varios Estados ya que los hombres 

que forman parte de éstos se han dado cuenta que el problema hu 

mano de la explotaci6n del hombre por el hombre no solamente se 

da en un lugar determinado, sino que es un problema social hum~ 

no universal y que por lo tanto, para alcanzar la tranquilidad 

mundial, es necesaria la colaboraci6n de todos y cada uno de los 

Estados para lograr así condiciones justas y humanas de vida p~ 

ra todos los trabajadores, 

La idea de formar una organizaci6n a nivel inte! 

nacional con la ~nica finalidad de organizar un Derecho Inter-
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nacional del Trabajo, naci6 hace ya muchos años atrás, pero no 

es sino hasta el ::ratado de Versalles donde es-ca idea adq~:iere 

una fuerza total para convertirse en un pensamiento mundial pro

tector del trabajador; Roberto Ül'len, al inaugurar la escuel:; que 

fund6 en New Lanark, emi ti6 un discurso el 1o, de enero de ~2 ·¡5 1 

y en este discurso lanza la idea de crear un Derecho Internacio 

nal del Trabajo, sin encontrar resonancia alguna. Posteriormen

te dirige su idea al Parlamento Inglés quien tampoco le d= ma-

yor importancia, No es sino hasta el año de 18~0 cuando Sisrnon

di y Blanqui le dan mayor importancia a este pensamiento y al -

paso del tiempo, la idea es acogida nuevamente por un indus 

trial llamado Daniel Le Grand, quien fundado en las leyes Ingl~ 

sas y en las Prusianas, presenta una iniciativa al Parlamenta -

Francés, para que éste se dirija a los Estados Industriales a -

fin de que les proponga la creaci6n de una ley internacional -

que fijará como obligatoria una jornada de trabajo de 12 horas 

en todos los establecimientos donde se utilizaraia · fuerza mo:... 

tríz. 

En el año de 18551 el Gobierno de Cant6n Suiza ·

de Glaris esboz6 la idea de una conferencia entre los cantones; 

en 1866 en el congreso de Génova, se abri6 la idea de la regl~ 

mentaci6n universal del trabajo, 
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Entre muchas otras iniciativas para unificar un -

criterio regulador y p:otect or de los trabajadores está la ini

ciativa denominada Programa De Eisurech 1 el de Gotha de 1875, " 

el de Erfurt de 18S1 donde se pugn6 por la reglam=ntaci6n del -

trabajo, 

En el año de 1876 1 especialmente un 5 de junio de 

este año, el coronel Fray someti6 a la consideración de la asa~ 

blea Suiza la conveniencia de formar tratados entre el Estado 

Sui;rn y los principales países sobre leyes obreras. El 15 de 

marzo de 1889 el mismo Consejo Federal Suizo invi t6 a varios 

.·países tales como Francia, Bélgica, Portugal 1 etc, 1 a una confe 

rencia en donde se estudiara la edad mínima para admitir a una 

persona a trabajar,al descanso semanal, la jornada máxima de ~ 

los menores· de edad, la prohibici6n del trabajo de la~ mujeres 

y de los niños en las industrias peligrosas, así como la proh! 

bici6n del trabajo nocturno para las mujeres y los menores de 

edad, así como la forma que se llevaría a cabo la ejecución de 

·las onvenciones, 

En 1890, el emperador Guillermo II de Alemania,

convoc6 a un congreso internacional que se efectuó en Berlín -

con la finalidad de que fuera un congreso a nivel internacio--
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nal y entre otras recomendaciones se dan la prohibici6n del trab~ 

jo minero a las mujeres y a los menores de 14 años, desc:inso serna 

nal, jornada de 6 horas para los menores de 16 años y para las mu 

jeres jornadas de 11 hor:is, etc. 

Se puede decir q~e este Congreso de Berlín fue el -

trampolín para llegar más rápidamente a la meta fijada, pues a -

partir de éste se di ero11 una serie de asambleas más y más impor

tan tes una de otra y así vemos como en 1900, se di6 nacimiento a 

la Asociación Internacional para la Producci6n Legal de los Traba 

jadores y como uno de los autores principales de los Estatutos te 

nemas al Profesor Mahim, de los cuales el artículo 2o. es el si-

guiente: 

ARTIOJLO 2o. 

1 .- Servir de uni6n entr:: las personas que en los -

diferentes países industriales, considerán que es necesario la le 

gislaci6n protectora de los trabajadores. 

2.- Organizar una oficina internacional del trabajo 

cuya funci6n consistirá en publicar en franc~s, alemán y en ingl~s 

una compilaci6n de legislación del trabajo de cada país y de ser 

~sto posible, ayudar a cualquier publicaci6n que persiga esos fi-

nes. 



3.~ Facilitar el estudio de la legisla i6n cal tracajo 

en los diversos países y 1 en partircular 1 proporcionar a los mi;::c-:::os 

de la asociaci6n in:'omes acerca de las legislaciones en '"i;or y "'-' 

aplicaci6n en los diferentes Estados, 

4,- Favorecer el estudio de la concorda.ncia de las ci 

versas legislacion2s protectoras de los trabajadores y la formaci61 

de una estadística internacional del trabajo. 

5,- Provocar la reuni6n de congresos ini:::ernacionales -

de legislaci6n del tr·bajo, 

Podemos mencionar otras razones fundamentales o antecs 

dentes hist6ricos por las que se da la existencia de la integraci6n 

del Tratado de Versalles y con ésto, la formaci6n de la O.I.T., ta

les como el que la American Federation Of, Labor, precedida por Sa

muel Gompers, quien desde septiembre de 191'1 había propuesto la fO!:_ 

maci6n de otros organismos obreros, insisti6 que en el Tratado de -

Versalles, además de que se pusiera fin a la guerr~, se tratara el 

problema social de los trabajadores y se creara un programe que ay~ 

ciara a resolverlo, por lo que en la Conferencia de Leeds llevada a 

cabo en Inglaterra un 5 de julio de 1916 y en la cual participaron 

delegados belgas, franceses, ingleses e italianos, se formu16 la -

siguiente declaraci6n. 
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"La Conferencia declarada que 21 tratado de paz que 

pondrá fin a la guerra actual y que se asegurara a los pueblo=. la 

libertad y la independencia política y econ6mica, debe igualms:.te 

ponernos fuera de los ataques de la competencia capitalista in:er; 

nacional y deb8 asegurar a la clase obrera de todos los países un 

mínimo de garantías de orden moral y material relativas al ders~ 

cho del trabajo, al derecho sindical, a las emigraciones, a los -

seguros sociales, a la duraci6n, higiene y seguridad del traba ~ 

jo" ( 12) 

Otras conferencias se celebraron y que tomaron en -

cuenta el problema social, lo fueron, la de Zurish del 12 al 13 -

de febrero de 1917 celebrada por la Uni6n Cat6lica Internacional, 

La Conferencia Internacional de Sindicatos de los países neutra-

les celebrada en Berna un ,fo. de octubre de 1917, etc, 

Pero la proposici6n concreta para que se incluyera 

en el tratado de paz toda una serie de ideas para lograr la pro

tecci6n internacional de los trabajadores, fue hecha por el ento!::_ 

ces Presidente Wilson ante la "Conferencia de los preliminares de 

Paz", y una vez que fue aprobada se integr6 una comisión que fue 

presidida por Samuel Gompers y con representantes de B~lgica, C,!¿ 

ba, Francia e Italia entre o_ros. 

( 12) Nestor de Buen L. "DERECHO O& TRABAJO", Tomo I. 1a. Edici6n. 
Editorial Porrúa, S.A. México 197~. Pág. 193. 
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Realmente fue muy ext2nsa la labor efectuada por -

esta comisión que empezó a trabajar el 11 de febrero de 1919 '.:ra 

bajo que consisti6 en 35 reuniones. Esta comisi6n entreg6 su : . a 

bajo a la Confederación de Paz, quien lo incorpora al Tratcdo de 

Paz el 11 de abril del mismo año. 

Vemos pues que la idea de crear un derecho intern2. 

cional del trabajo era un sueño lejano del proletariado por la -

existencia de los Estsdos imperialis:as, pero se diaron una se-

-rie de intentos aislados uno de otro a partir del siglo pasado -

que fueron convirti~ndose poco a poco en una serie de manifesta

ciones más concretas que fueron haciendo posible tal sueño para 

converti:·se en realidad, lo qu3 sucedió como cons o:cu,mcia de la 

guarra de 1914¡ se dice qu,: fueron los tratadistas de Estados -

Unidos, Francia e Inglaterra quienes lc:c:haron por la formaci6n 

de un Crgana Internacional que rigiera a todos los Estados por 

lo que en 1916, en la conferencia de Leeds, emiti:ron un VOéO 

para que en el tratado de Paz que se hiba a celebrar, debería 

de existir "un mínimo de garantías de orden moral y material -

en la organizaci6n . y ejecuci6n del trabajo"(13) 

En el año de 1917 se dieron dos conferencias in-

ternacionales de trabajadores, las cual2s dieron como resulta

do la redacción del antecedente inmediato del Tratado de vers~ 

(13) Mario de la Cueva. "EL NUEVO DERECHO DEL TRABAJO" • .:a. 
Edici6n. Edito:ial Porrúa, S.A. M~xica, 19?7, Pág. 25. 
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lles, éstas f1:Jeron la carta de Berna posteriormente y gracias a 

las organizacionGs obreras, se loc¡r6 un 2::3 de enerr. en la confe 

rencia de la Paz, donde se design6 una comisi6n l8gisladora que 

fue la que prepar6 la parte tercera del tratado de Paz de Versa 

lles. 

Este tratado firmado en V8rsallc"s el 28 de junio

de 1919 es sumamente importante para el movimü:nto obrero ínter 

naciona) ya que en este tratado, además de pactarse la paz en

tre varias potencias entag6nicas como Alemania, Austria, Bulga

ria y Hungría entre otras, por vez primera se les dió una impo!: 

tancia internacional al problema social laboral y se busca me

diante éste, encontrar una solución basada en una serie de rece 

mendaciones que se les hace a los países industriales, así como 

mediante la formaci6n de un Organismo Internacional cuyas si~ 

glas son O.I.T., y cuyo significado es Organización Int=rnacio 

nal del Trabajo, órgano éste que tiene a su cargo la creaci6n 

de un conjunto de normas internacional~s reguladoras de los de 

rechos de los trabajadores. Es pues como ha quedado establecí•· 

do en líneas anteriores, da suma importancia para la histórica 

internacional respecto a los conflictos internacionales exis-

tent~s ya que al reu~irse las grandes antag6nicas con la fina

lidad de celebrar un tratado de Paz, se traten problemas q~e 

en apari:ncia no estab~n de manera directa vinculados al con

flicto belicoso, aunqus en la mayo~!a de los Estados, p~s.als 
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cía la idea de que la inconformidad social tan aJ uda que existía 

en éstos momentos, podrían ser las cuasas de nuevos lirotes de -

violencia, y con ésc:o, la existencia de nuevos y mayor~s conflic 

tos. 

"Expusimos más :lrriba los propósitos perseguidos -

por los r~presentantes da Versalles con ~sta reglamentación in-

ternacional buscaban en primer término, satisfacer la demanda -

obrera, paro al parecer, pr~tendían la realización de fin~s de 

paz social". ( 14) 

En la parte XIII del Tratado de VersalLs compue~ 

ta por los artículos 38'; a 427, está incluida la creaci6n de la 

D.I. T. 1 así también en el preámbulo de esta parte se señala, 

a).- "Que la justicia social está reconocida como 

una condici6n de paz universal.- b),- Que existen condiciones -

de trabajo que implican para gran número de personas la injus-

ticia, la miseria y las privaciones lo qu3 engendra tal desean 

tento que la paz y la armonía universales son puestas en peli-

gro", 

(14) Carlos García Oviedo, "TRATADO ELEMENTPL DE DERECHO SOCIAL" 
1a, Edici6n. Madrid 193~ . Pág. ~9. 
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EL ARTICULO .:;2-; DEL TRATADO DE PAZ 

"Las altas partes contratantes; Reconociendo que el 

bienestar físico, moral e in ele ~ tual de los trabajadores asala

riados es de escencial importancia desde 21 punto de vista inter

nacional, han establecido un organismo permanente asociado al de 

la sociedad de naciones, para conseguir tan elevado fin". 

"Reconocen las altas partes contratantes que las -

diferencias de clima, de costumbre y ele usos de oportunidad eco

n6mica y de tradici6n industrial, hacen difícil logra~ de una ma 

nera ir.mediata la absoluta uniformidad en las condiciones de tra 

bajo. Pero persuadidas de que al trabajo no debe ser considerado 

meramente como un artículo de comercio, piensa que existen proc~ 

dimientos y principios para la reglamentaci6n de las condiciones 

del trabajo que todas las comunidades industriales deben esfor

zarse en aplicar en cuanto lo permitan las cil·cunstancias espe

ciales en que puBdan encontrarse", 

"Entre :lichos procedimientos y ;Jrincipios ap:irece 

a las altas partes contratantes que los siguientes son de impo~ 

tancia particular· y urgente: 

1, - "El tratado no debe ser considerado como una 

mercadería o un articulo de comercio". 
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2.- "El derecha de asociaci6n con vist.:.s a todos -

los fines no contrarios a las leyes lo mismo para los ::s:il;i.ria

dos que para los patrones". 

J.- "El pago a los trabajadores de un salario que 

les asegure un nivel de vida conveniente tal como se desprende -

de su época y país", 

:., - "La adopci6n de la jornada de 8 horas o de la 

semana de ~8 como un fin de obtener en todas partes donde no ha 

ya sido aún lograda". 

5,- "La adopoi6n de un descanso hebdomadario de -

24 horas corno mínimo, que siempre que ello se posible, deberá 

comprender el domingo". 

6,- "La supresi6n del trabajo de los niños y la 

obligaci6n de establecer limitaciones en el trabajo de los j~ 

venas de ambos sexos, necesarias para permitirle continuar su 

educaci6n y asegurarles su desarrollo físico". 

7, - "El principio de salarios igual sin dis tin

ci6n de sexo, para un trabajo de valor igual", 
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B.- "Las re~üas dictadas en cada país resp2ct0 de 

las condiciones de" tra~ajo deb'2rán ase'JUrar un tratamien t o E~ qG,:!;, 

tativo a todos los trabajadores qu~ legalment~ recidan en el ~ 

país". 

9.- "Cada Estado debe orgaf'\izar un servicio de -

inspecci6n que comprendera a las mujeres a fin de asegurar l;i 

aplicaci6n de las leyes y de los reglamentos para la protecci6n 

de tr.1bajadores". 

"Sin proclamar que éstos principios y mé ::odas 

sean completos o definitivos, las altas partes contratan tes 

opinan que son apropiadas para guiar la política de la socie

dad de naciones; y que, si se adoptan por las comunidades in

dustriales miembro de la sociedad de :laciones y se mantienen 

intactos en la práctica mediante un cuerpo adecuado de inspe.s_ 

tares exparcirán beneficios permanentes sobre los asalariados 

del mundo". 



II. NACIMIENTO DE LA O, I. T. 

Como :;uedo establecido en el inciso ani:erior, con 

la conferencia de Paz r~unida en Versallcs , se di6 tambi8n ~na 

organizaci6n permanentn de na tu raleza t~cnica cuya finalidad -

fue la elaboración de un Oen2cho In teni.:i.ciorial del Tt·:iba jo, que 

sería base funaam-mtal para cons t ituir l as prime1·as garantías 

internacionales tendientes a la protecci6n de los trabajadores. 

Este organismo estaba compuesto, al principio, por los Estados 

que formaban parte o componían a la Sociedad de las Naciones, 

nombre que recibi6 al principio este organismo, así como los de 

más Estados que aunque no formaban pai-te de 8s te, , e una manera 

voluntaria quisieran acatar sus tra tados y disposiciones, Lo -

anteriormente manifestado queda mejor comprendido si vemos el 

artículo 23 de la parte XIII del Tratado de Paz de Versalles -

mismo que a la fecha dice: 

"Con la reserva y de confonnidad con las dispos~ 

cienes de los convenios intarnacionales existentes en la actua 

lidad, o que se cel8bren en lo sucesivo, los miembros de la So 

ciedad, 

a),- Se esforzarán en asegurar y mantener condi

ciones de trabajo equitativas y humanitarias para 21 hombre, -

la mujer y el niña en sus propios territorios, así como a to-

dos los países a que se extiendan sus relaciones de comercio y 

de industria y para este fin fundarán y conservarán las necesa 

rias Organizaciones Internacionales". 
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[ ~• L·~ Or'<.Ju1ü:·~1110 n:< l.1 11.'0 'Jiq1 :11 L1 · 1·1:1s !.et la si :•¡1 111o /¿1 • ¡1 1~ 

rra mundiaJ. 1 pr:ro po::.Lcriorrr11·!11Li': L1.111n q110 éiilf"rir' una s.·r·i1: r/1· 

camlJio'; q1 ,, L.-, .Jd1-?r::11:·1r·an él loe; 11111 :\/O:~ pr:nsarnüm tos ci1.) lo,; imll1, l 

duos por lo qur: en 19 ,[], 1:n Filailulfü1, ~;1" ll1:1J6 a col.Jo la Crn1r1· 

r'r:ncia de: la Or·r ¡ani.zuci611 Jr1 lr: r·nwcionaJ Lltc TnJ.ba,io, •~n i.Jorn.!1: lo:. 

prop6si l.oLl f11ndamr.r1 t.oli:s clt: e~. Lt: or'< ¡~nisrno qur: :;1: u:; t.ault:cíw·1 -

lrmto 1•n rü pr::(íml.11üo como 1.:r1 1d artículo CJ d1:l Tr·aLadu il1: V1:r· 

salles, L1111Í1!1·or1 que arnplitH'S1', ';in :..;1w 111mJil'j.c¡1L!a~.;, ya qui.: :ju 

rwjpct.o la F!St~r~nci.a tl1! i'!sl:or.; 1 y lo q11r: hi;-11 fui: arnpl.La1· l:i'... i 

lioas su!Js Lanciulus, plil:s los cambio~; sm:ialt:s : ;urr-lcio·~ por· L1 l 11.1 

rnanirJr.1d 1 roq11L:r·íur1 dt: unr1 i.l;::;c:ión 1m1r.:110 111fü.¡ r·ápirJa y r 1f1:c Lt•Ja P_'.! 

ra pod8r u aran Li zn ,. una rnr:jor ,i11:; Licia socLJl. 

la 0r!:}ilnizaci6n Int.nrn¿¡cionol l.11.'1 Tr·abnjo y 1·1n~ pn:Li,~u ri ,1·of'

mar alr¡unaé, de la•.; basr.'.. consliLut.ilia'.;j lu !::;ociuckirl rJL: 1.1~:. í1la

cionos crea1 /;;J 1 ?n el Tratado rjr: Vm·c;allr~s, l 1;1L1ía sido sul..J:·. 1.i Luj_ 

da por la 01· ;anizaci6n do lw:; Nacion1?s IJnidLJ'.'; y, en consr~cuun

cia 1 l'uP. indispt:nsablt~ aco111oclar· la Ort¡ani;~nciún In l.r:r11.-1cio11éll 

del TralJajo a la nueva si L11aci6n d1.: las Naciorv "; l_Jriido? .... " ( 1 ',) 

Las bases de: r:s La oruw 1i¿acl6n ur, Lán consa'Jr alias 

en el preámbulo t:li; l;:, purtr.: XIII del Tr·at.acln rlr. V1~r'.:;nllus, 
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"La~; bci!;cs Lle la 1111 :ncion,1cla or'<Jillli<:a1 :i6n q1 li~dan '':2. 

dos du Paz que, por prirnera 111:z 1cn lu lli:;lod,:i 1 co11ciu<!r'•Jl1 Lit: un 

modo in l.r!rnacional los dcrcd1os cl1..:l o\J 1"1n"o. Dice a:.>Í: 

"Consit.lr!rando QIJC la Soci1HJc.1tJ d1: .Las Nac:iom:c~ Li1.!
n,: por rnisir5n csl:abluc1)1' lCJ Paz Univur·!•;al y q11<.: u:;La Paz s61n .. _ 

puC!rlr~ f'umiarc;u sob m lti l1as1: deo r rna jwj U.r:ia •;acial i 

"ConsidurarnJo qui: 11xi:.; l.rm co111:1icion1 :!:; t.11: t. rabujo -

que implican 1 para un !Jr'an nÚrnd'D clrc pc;r·:•m·1u:; 1 lél in ju::, 1.:Lci;~ 1 la 
mü;cria y las privaciorn~s, la cual E!r1j1:r11i1·ct Lul rk:sconLrmlo, que• 
cons ti tuyn una amen.iza para la Paz y la cwrnonía 11ni111~r·:;éllr.:s ¡ y -
conside rancio qur~ r1s 1 rr9en l.e mn jor·ar rlicl1cis conclicionrn;, por i: ji.::!!! 

plo 1 en lo concu rnien Le a la rc1JL:Hrn:m L1ci611 ú:.: lw; l1orus 1k~ tra
bajo, a la fijaci6n de una duraci6n 111íni111a dr: la ,iornmla y ele la 
semana de tr·abajo, al reclu tamüm to de lu mano ele olJrri, D la lu
cha contra ol paro, ¿¡ la oarun tía rlu un salar"io q11c: aé;1~tJ1.1n.: con
diciones de uxis tcncia decorosas, a la rirn tecci6n del tr·alH1jHdor 
contra las enfermedades uenerale:.; o prof'csionale:; y los é'lccicir];:: 
te~; de trabajo, y la protcccir5n !!a los niños, de los adolcscun
les y rJ¡~ las mujeres, a L1s pnnsiones de 11u jcz y 1.fo invalidez 1 

a la deftJnsa de los intorcse'i cJe los trabajadores ocupados en t.'!l 

extranjero, a la afirmaci6n del principio cJe lo liburtad de aso
ciaci6n sindical 1 d la OrtJanizaci6n de la enseñanza profesional 
y l;ácnica, y a otrns medidas análorJas; 

"Considerando que la na adopcir5n por una naci6n -
cualquiera de un régimen de trauajo realmente humano pone obs
táculos a los esfuerzos de las demás naciones deseosas de mej~ 
rar la suerte de los obreras en sus propios países¡ 
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"Lss al : :is part¿s :on:ratantes, mo~ioas ~ar s~~=1-

mientas de justicia y dG humanica:1, así co1no poi· el a.::; ~'.80 - '· 01se 

gu1·a1· una paz mundial d1 1r::.d;;ra 1 '." ::,;-¡ convenido lo qu~ si:;uE: 

"Se funda una or9ani::ici6n permanente encar;::ada .. ic: 

trab=i.jar por la realizaci6n dd prc::¡rama expuesto .en el pr23.:~.:u-

lo". ( 16) 

Res pee to al problema de los Estados miembros, :;,; 

puede decir que ha sido rnsuel to d~ }a manera siguiente: Al ir.~. 

cio de la fundación de esta organi.:2.ción internacional, que !:J 

fuera en el año de 1919, hasta el a :"'o de 19:.:6, año en el que ~,, 

cprob6 su segunda cons ti tuci6n, par=. ser miembro dP. la o:·gani::i 

ción se requería, se,:.i ún lo es tablec::.::o por el actículo 1o, de 

la constitución ori']inaria: "Los mic:o :ro ~; originarios r·V dich;; 

organización y en adelante la cal:Ld::.c ae miembro de la Sacie-

dad de las Naciones implicara la de r-:iembro de l a e;..p;es.:da 

organización" 1 es decir, antiguamen;:·:o, mejor dicho :;. partir .. :ro 

su fundaci6n, para ser miemtJro de la D. I. T. , era preciso s•?r. 

miembro de la Sociedad de f\laciones, pcs:eriormente, ésto e::. a 

partir del año 19.:5, s2 reconoci6 como ::iiembros a aquellos e.=, 

tados que ya eran reconocidos como tales el día 1o. dG no '. i:::~ 

bre de 19·15 y a los que Fuesen admitidos pos teriormem:e, 

(16) A. Fabrc Ri·.::is. "La Dr:;anizaci6n ::: r.~ ':!rnacional Li¡~]. :::::::;'.o 
y el Progreso Social", (Estructurs :.· obra d i-'. le: OFíc:.· ,, In 
ternacional del Trabajo). 2a. Edi:::i~.,, 1Ji::1.iotec~: '.' ::::. · e:. 

Edit, Estudio Vi ud9 d3 Juar Drti ~ ¡~ ~ ~ . P~Js. 1~, ~ 
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ARTICULO 1o. DE LA CUf\JSTJTUCION DE 19~ú 

traba.jo los Estsdos que oran rr.iembros ele lci Or·.J ::r,L:aci.6n :ü ·¡ ::i, de 

noviembre d': 19 ·5, y cu3lquier otro Estado que adquier·a lu c::2.io.:id 

d1~ rniambro, en cumplimiento de las disposiciones de los párr::fos 

Jo, y '.°.o, ele este artículo", 

Los Estados qL1e no sean miembros y deseen serlo, lo 

pueden lof)rar cumpliendo las condiciones para que lo acepten ;:;:n la 

conferencia o que el Estado solicitante acepte lo:::, obUgacion,·,5 

conferidas en la constituci~n. 

Por lo que respect3 a los Estados, que son miembros 

y que desean dejar de serlo, lo pueden llacer ya que tienen facul

~ad de poder retirarse de la O,I. T., sin embarao, se les han pue~ 

to t:res condiciones que son: 

1),- Aviso p:·evio del retiro dirigido al Director -
General de la Oficina Internacional del Trabajo, 

2), - El aviso surte sus efectos dos años después oe 
que sea recibido. 

3).- El Estado que se r~tire deberá cumplir sus ~ 
obligaciones durante los dos años del pre-aviso. 

De acuerdo con el maestro Nestor de Buen y fundán

dome en la Constituci6n actual de la O.I.T., está compuesta de -

tres 6rganos que a saber son: 

a).- La Confer2ncia General de los representantes 
de los miembros, 

b),- El Consejo de Administraci6n, y 

c).- La Oficina Internacional del Trabajo, 



Veamos pues, de manera somera, como Funcionan cada 

uno de 8stos organi_s;.,os í 

CONFERENCIA INTEPNACIONAL DEL TRABAJO 

Este organismo es el más importante y está formado 

por los estados 1 miembros da la 0, I. T,, los cuales tLnan los 

mismos derechos, por lo c~al cada uno de ~stos puede designar p~ 

ra que asistan a la conferencia a cuatro representantes, dos del 

Gobierno, uno de los patrones y otro de los obrercs, 

"Los representantes Gubernamentales, patronal y -

obrero, se reunen en conferencia Internacional una vez al año, 

en la fecha y con el orden del día señalado par el conseja de a.!:!_ 

ministraci6n de la oficina Internacional del Trabajo, En estas 

conferencias se votan los acuerdos por delegados y no por repr~ 

sentantes Nacionales cada delegado, sea cualquiera su clasifica 

ci6n tiene un voto" , ( 17) 

La reuni6n de la conferencia se hace mediante las 

siguientes bases: 

a).- Se reune en el lugar que ella misma designe 

o, en su defecto el que determine el Consejo de Administraci6n, 

( 17) A, Fabre Rh:iS. Op. Cit. Pág. 19. 



b),- Las sesiones ser&n por lo meno~ anuales, 

e).- Estas serán publicadas, sal vo que se d2cica -

lo contrario, 

d),- S6lo los delegados, l os expertos y aquellas -

personas que po:' su rango oficial lo ameriten, tendrán acceso a 

la sala de sesiones. 

e).- Los idiomas oficiales son el Francés y el In

glés, aún cuan~o existen traducciones instantaneas en casi todos 

los idiomas. Los delegados podrán expresarse en su idioma nacio

nal, pero si no hubiere traductores, deberán proporcionar un re

sumen de su discurso en una lengua ofici::l, 

Los documentos se publican en franc~s, inglés y es 

pañol, 

F).- De cada sesi6n se levantará un acta pormenor! 

zada por la Secretaría de la Conferencia. 

g),- El orden del dia será fijado por el Consejo 

de Administraci6n quien habrá de tener en cuenta para ello las 

sugestiones oficiales que reciba. La Conferenc~a podrá igualme.o_ 

te fijarla, 

CONSEJO DE ADMINISTAACIDN 

Este 6rgano está formado por LiO personas las cu!: 

les 20 son representantes de los gobiernos, 10 de los trabajadE!, 

res y 10 de los patrones, 

./ 

.... 



"El Consejo constituye un 6rgano administrativo cu 

ya funcidn principal es dirigir y controlar la oficina interna~ 

cional del trabajo de esa manera la Conferencia resulta ser el -

drgano deliberativa y la oficjna, el 6rgano técnico",(18) 

Generalmente este consejo se reune cada 3 meses o 

cuando 12 de sus miembros componentes lo solicitan de manera es 

cri ta; la primera sesi6n de toda reuni6n se debe elegir un pr::

sidente y dos vicepresidentes los cuales constituyen la llamada 

"Mesa" de consejo. 

Entre otras atribuciones el conseja tiene el po~ 

der de establecer su reglamento, así cama poder señalar las fe

chas de sus reuniones, así también tiene facultades para deci

dir aspectos técnicos, administrativos y presupuestos de la ofi 

cina Internacional del Trabajo. 

Todo el C""'Sal':-olla del trabajo encomendada a es

te consejo se efectúa a través de una serie de comisiones y e~ 

mités que son los que previamente, cada sesi6n 1 estudian y an~ 

lizan los documen as para poder elaborar proyectas de un con-

junto de resoluciones y exponerlas en el pleno del consejo, 

(18) Nestar de Buen L. Op. Cit. Pág. 388 



LA OFICHJA INTERNACION.1\L DEL TRA~.A.JO 

"Constituye, s=:gún una frase feliz :J=: SCELLE (:.,10;1 

ZON, p, .:sa) "El motor de la organizaci6n"es un ir;s·~rur':?n::o c1s 

trabajo técnico y cfondfico que tiene a su cargo la rela~i6n -

entre la organizaci6n y los gobiernos de los esta.Jos mie:n:Jros 1 

las entidades profesionales de trab:ijadores y empleadores y la 

opini6n pública y es, fundamentalmente el 6rgano de preparaci6n 

de las conferencias" ( 19) 

Esta oficina realiza todos los estudios y encues

tas necesarias para solventar todos los problemas de trabajo o 

de otra índole que han sido sometidos, A la organización, Al -

frente de la oficina se encuentra un Director General que es a 

la vez el Secretario General de la conferencia. 

Para el tratadista Favra Rivas, son dos funciones 

principales de las que se encarga la oficina Internacional que 

a saber son: en primer lugar, realizar los trabajos pendientes 

a la preparaci6n, organizaci6n y ejecuci6n de todos los acuer

dos de la conferencia Internacional del Trabajo, 

Asimismo efectúa el trabajo de preparaci6n y de

secretaría de las comisiones Internacionales establecidas por 

el Consejo de Administraci6n al igual que debe cumplir las la

bores que le son impuestas en materia de conflictos Internacio 

(19) Nestor de Buen L. Op, Cit. Pág. 389 
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nales por los estatutos de la organizaci6n Internacional del tra 

bajo. 

Por otro lado, tiene como funci6n también centrali 

zar los informes a la reglamentaci6n Internacional de vida indu~ 

trial, así como del trabajo, informaci6n que una vez entrada la 

distribuye a todas partes del mundo. Esta labor de descentraliza 

ci6n, la lleva a éabo en dos formas: una respondiendo a las pet! 

cienes que le hacen los estados con referencia a las asociaciones 

patronales y obreras y además organizaciones, y por otra parte, 

con las publicaciones y estudios que sobre éstos temas se elabo 

ran, a los cuales se las tiene mucho cuidado de darles una muy 

buena y amplia difusi6n. 

"La Oficina Internacional del Trabajo se haya est~ 

blecida en Ginebra, recidencia de la sociedad de las Naciones, 

y está al ontrol de un Consejo de Administraci6n compuesto de 

32 miembros, que se reunen cuatro veces al año". ( 20) 

Agroso modo hemos visto la estructuraci6n de la 

O.I.T., y le he visto de manera somera por considerar que no es 

la materia fundamental de mi tesis, por lo cual lo he tratado de 

manera superflua para así darnos cuenta de donde emanan los tra 

tados Internacionales, así como las informaciones tendientes a 

la protecci6n de los menores trabajadores, tratados e informa~ 

ciones que sí son de suma importancia para la elaboraci6n de es 

te pequeño ':rabajo, 

(20) A, Fabre Rivas, Op. Cit. PáJ. 53. 
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Decía pues que la .conferencia Internacional del -

Trabajo, <'.prueba los proyectos que ayudarán a guiar, desde el ·-

punto de vista legislativo, a los Estados miembros, de los pru

yectos que se han elaborado y aprobado y de los cuales para as

te trabajo, po1· lo cual mencionaré a los siguientes: en la pri

mera conferencia celebrada en Washington en el año de 1919 1 de 

los proyectos que se presentaron están entre otros: 

"PROYECTO DE CONVENIO, QUE DETERMINA LA EDAD MIN.1 

MA PARA LA ADMISION DE LOS NIÑOS EN LOS TRABAJOS INDUSTRIALES". 

"Se prohibe el trabajo de los niños menores de 1-:+ 

años en los establecimientos industriales de cualquier g~nero, 

excepto a aquellos en que están empleados únicamente los indivi 

duos de una misma familia. Cada jefe de establecimiento indus

trial llevará un registro de inscripci6n de los menores de 16 -

años", 

"En la misma conferencia se aprobaron igualmente 

6 recomendsciones relacionadas con el paro, la reciprocidad de 

trato de los trabajadores extrtinjeros, las medidas preventivas 

del Carbunco, la protecci6n de las mujeres y de los niños con

tra el Jatumismo, la creaci6n de un servicio público de higie

ne y la prohibici6n del empleo del f6sforo blanco en la indus

tria cerillera", 

De la segunda conferencia c=lebrada en Génova ~ 

1920 tenemos: 
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PROYECTO DE CONVENIO QUE DETERMINA LA EDAD MINIMA 

DE ADMISION DE LOS NIÑOS EM EL TRABAJO MARITIMO. 

"Los niños menores de 1:.i años no pueden ser G'liple~ 

dos en el trabajo a bordo de los barcos, a excepci6n de aquellos 

en que estén empleados solamente los individuos de una misma fa

milia, Los capitanes o patrones llevar~n un registro donde cons

ten los individuos menores de 16 años empleados a bordo". 

De la Ja. Conferencia celebrada en Ginebra en el 

año de 1921 1 tenemos: 

PROYECTO DE CONVENIO RELATIVO A LA EDAD DE ADMI ~ 

SION DE LOS NIÑOS EN EL TRABAJO AGRICOLA. 

"Los niños menores de P años no podrán se1· emple.5!, 

dos o trabajar en las empresas agrícolas más que fuera de las ho 

ras señaladas para la enseñanza escolar". 

PROYECTO DE CONVENIO QUE DETERMINA LA EDAD MINIMA 

DE ADMISION DE LOS JOVENES Al TRABAJO EN PAÑOLES Y CALDERAS. 

"Los j6venes menores de 18 años no podrán ser em

pleados en el trabajo a bordo como pañoleros o fogoneros", 

PROYECTO DE CONVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO ~/EDICO 

OBLIGATORIO DE LOS NIÑOS Y DE LOS JOVENES EMPLEADOS A BORDO DE 

LOS BARCOS, 

"A excepci6n de los barcos donde s6lo están ocup!! 

dos los individuos de una misma Familia, los niñas y las j6ve-
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nes menares de 16 años na podrán ser e; pleados a bordo rnás qc1e m~ 

diante preséntaci6n de un certificado que acredite su aptitud pa-

ra dicha trabajo y vaya firmado por un f,;i.cul ta ti va aprobaao pm- -

la autoridad competente, Este certificado habrá de renovarse con 

intervalos que no excederán de un año", 

·'La tercera conferencia aprab6 además, varias reco-

mendaciones que se refieren, a los medios de prevenir el paro en 

la agricultura; a la protecci6n, antes y después del alurnbramien 

to1 de las mujeres embarazadas en la agricultura; al trabajo nos 

turno de las mujeres, de los niños y de los j6venes en la agricu,l 

tura.,," 

Os la15a, Conferencia celebrada 2n Ginebra en el -

año de 1931, tenemosi 

PROYECTO DE CONVENIO QUE LIMITA LA DURACION DEL -

TRABAJO EN LAS MINAS DE CARBON, 

"Determina que la jornada de trabajo en las minas 

subterráneas de carb6n sea de siete horas y cuarenta y cinco mi-

nutos", 

De la conferencia decimaséptima Gelebrada en Gine-

bra el año de 1935 1 tenemos: 

PROVECTO DE CONVENID QUE lvUDIFICA EL DE 1931 SOBRE 

DURACION DEL TRABAJO EN LAS MINAS DE CARGON. 

"La XIX Conferencia aprob6 1 adem~s una recomenda

ci6n inspirada en el ~roblema que plantea el paro, entre los j~ 
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venes, En dicne r!Jcornenciaci6n se; tiern:m presentes los clis tintos as 

pectas que or0s0nta el problema, como son: edad de la escolaridad 

obliy:it0?'Í:3, edad de aumisi6n al trabajo, enseñanza general o pr~ 

fesional, utilización de los asuntos y ayuda social de los j6ve -

nes p:.irados, •• , " 

Por lo que se refiere a la gran exposici6n estudio 

y difusi6n que la Oficina Internacional del Trabajo le ha dado al 

problema social de los menores trabajadores, es de suma importan

cL. ya que no solamente se dedica a estudiar los problemas labor~ 

les presentes, sino prevee los futuros, Así tambi~n se dedica a 

encontrar soluciones de las opiniones propuestas por los Estados, 

.a in de resolver los problemas presentes y futuros referentes a 

los trabajadores, 

"He aqu:! las principales cuestiones, cuyo estudio 

realiza diariamente la oficina: 

"Estadísticas del trabajo, Condiciones de trabajo; 

legi:üaci.5n, or:im•eni.Dó: c:-c.l Pctivos 1 c:luraci6n de la jornada, trab!:!_ 

jo de las mujeres y de los niños trabajadores intelectuales y e~ 

pleados, formaci6n profesional, racionalizaci6n, etc,, higiene -

industrial, medicina del trabajo y seguridad, empleo, paro y mi- . 

graci6n; seguros sociales, trabajo agrícola. Trabajo marítimo. -

Trabajo indígena. Artesanado y cooperá.ci6n",(21)' 

{21) A. Fabra Rivas, Op. Cit. Pág. 75, 
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III.- RECOMENDACIONES 

Para poder hablar de las Recomendaciones, es necesario 

hablar también de los convenios todo con el Gnico y necesario fin -

de comprender que es lo que tenemos que entender por las Recomenda

ciones, pues bien la Conferencia se avoca al estudio de dos tipos -

de resoluciones que a sñber son: por un lado los con~enios y por 

otro lado las Recomendaciones, 

Los convenios son los trabajos que han sido celebrados 

entre los Estados pertenecientes a la O.I.T. 

Las Recomendaciones son simples sugerencias que se ha

cen a los Estados miembros para que si en un momento dado, dichos -

Estados lo aceptan, en base a estas recomendaciones se formula una 

proyecto de ley misma que en todo caso se establezcan, rige en el -

futuro a los Estados miembros, 

Para la aprobaci6n, tanto de los convenios como de las 

Recomendaciones se tiene que seguir el procedimiento siguiente: 

La Conferencia tomando como base las propuestas exis

tentes que le haya hecho la Oficina, elige un proyecto por medio -

de votaci6n que posteriormente se somete al examen de los Gobiernos 

y de las respuestas emitidas por éstos, se hace un pronunciamiento 

respecto a su adopci6n, para lo cual se requiere del voto aprobat~ 

rio por lo menos de dos tercios del total de los que estén presen

tes en la audiencia. 



Una vez que el convenio o la recomendación ha sido aprs;_ 

bado, el Presidente de la Oficina autoriza con su firma dos copias -

de dicho documento, una queda en el archivo de la O.I.T., y la otra 

se remite al Secretario General de las Naciones Unidas, y a su vez -

el Secretario General enviará a todos y cada uno de los Estados miem 

bros copia certificada del convenio que fuere aprobado. 

En nuestro país para que entre en vigor un convenio o -

recomendaci6n, que precisamente hubiera sido aprobado dentro de la -

D. I. T,, tiene que ser aprobado por el Senado, además será rnquisi to 

indispensable que dicho convenio o recomendaci6n no sea contrario a 

lo establecido en nuestra Carta Magna. 

Artículo 372.- Recomendaci6n sobre la edad mínima para 

trabajar en (empresas familiares). 

Los miembros deberían hacer todo lo posible por aplicar 

la legislaci6n sobre la edad mínima de admisi6n a todas las empresas 

industriales, incluidas a las empresas familiares, a~n cuando los em 

pleos que se efectuen no sean peligrosos para la vida, salud o mora

lidad de las personas que lo desempsñan.(22) 

Artículo 372 (A). Aecomendaci6n sobre la edad mínima en 

(minas de carb6n), 

(22) C6digo Internacional del Trabajo. 1955, Vol, I. Código. GINEBRA 
1957, Pág. 35¿¡, 
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Las personas que hayan cumplido 16 años, pero que no 

hayan alcanzado todavia la edad de 18 años, no deberían ser emple~ 

das en los trabajos subterráneos de las minas de carb6n, excepto:-

a).- Para fines de aprendizaje o para adquirir una~ 

formaci6n profesional met6dica 1 facilitada, bajo vigilancia apro

piada, por personas competentes que posean experiencia práctica y 

técnica del oficio; o 

b),- En las condiciones fijadas por la autoridad com 

petente, previa consulta de las organizaciones interesadas de em

pl~adores ~ de trabajadores, en cuanto a los lugares de trabajo y 

a los empleos autorizados, y en cuanto a las medidas de vigilan

cia sistemática de carácter m~dico y de seguridad que deben ser -

aplicadas. (23) 

Artículo 387.- Recomendaci6n sobre la edad mínima -

(trabajos no industriales) 

1.- A fin de que los niños puedan cbtener el máximo 

aprovechamiento de la ins t rucci6n que reciben en la escuela, y -

para proteger su desar; ·ollo físico, intelectual y moral, sería -

conveniente que, mientras est~n sujetos a la enseñanza obligato-

ria, se redu;:ca en todo lo posible su empleo, 

2.- Para la determinaci6n de las clases de lrabajos 

ligeros en que pueden ser admitidos los niños fuera de horas de 

asistencia a la escuela, sería conveniente qu8 se tornasen en con 

sideraci6n ocupaciones y empleos tales como los de recaderns, r;;:, 

partidores de peri6dic:os, t niba jos relacionados con l.C''.> dl~portes 

(.º")o e··· P'· .- ' ""' ..,- ,~ '-'--' p. ,l1_. -:1 ~ 1 .:.; • .• • ...iJ y ... ·lJ .. • 



y los jue2os, recolscci6n y venta de flores o frutos, 

J.- Para la admisi6n de los niños a los trabajos lig~ 

ros, las autoridades competentes deberían exigir el consentimiento 

de los padres o tutores, un certificado médico de aptitud física -

para el trabajo de que se trate y, si fuere necesario, un informe 

previo de las autoridades escolares. 

j,- Las limitaciones de empleo diario de los niños 

en trabajos ligeros fuera de las horas de clase deberían adaptar

se al horario de la escuela y a la edad del niño, Cuando la ense

ñanza se imparta en clases por la mañana y por la tarde se debe

ría garantizar al niño un descanso suficiente, antes de la clase 

de la mañana, durante el intervalo que media entre las clases de 

la mañana y las clases de la tarde, e inmediatamente después de 

estas Últimas, 

Artículo 388,- Aecomendaci6n sobre la edad mínima -

(trabajos no industriales) II 

1,- El empleo de los niños menores de 12 años en -

los espectáculos públicos y en la impresi6n de cintas cinemato

gr~ficas como actores o figurantes debería estar, en principio, 

proh!bido, Las excepciones a ésta regla deberí~n reducirse a un 

mínimo y admitir.se únicamente en los casos en que redunde en be 

neficio del arte, la ciencia o la enseñanza. 
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2.- Los permisos concedidos por las autoridades CD!!,!. 

petentes en ciertos casos individuales deberían otorgarse única

mente cuando la naturaleza o clase especial del empleo puedan -

justificarlos, cuando sea evidente que el niño posee la aptitud 

física requerida para dicho empleo, y previo, consentimiento de 

los padres o tutores. Cuando se empleen niños en películas cine

matGGráficas se deberían tomar medidas especiales a fin de que -

permanezcan bajo la vigilancia de oculistas. 

Además, conviene cersiorarse de que el niño a de re 

cibir buenos tratos y ha de continuar sus estudios. 

3.- Cada permiso deber:!a especificar el l'lÚmero de -

horas en el que el niño podrá es tar empleado, ,habida cuenta, es

pecialmente, del trabajo nocturno y del trabajo en domin ; os y -

días de fiesta legal. La autorizaci6n se da expedida para un s~ 

lo espectáculo determinado o para un período limitado, y podrá 

ser renovada, 

Artículo 389,- Recomendaci6n sobre la edad mínima 

(trabajos no industdales) III 

1.- Las autoridades competentes deberían consultar 

a las principales organizaciones interesadas de empleadores y -

de trabajadores antes de determinar los trabajos que presentan 

un carácter peligroso para la vida, salud o moralidad de las -

personas empleadas en ellos y antes de que la legislaci6n naci2 

nal fije edad o edades m~s elevadas para la admisi6n de dichos 

trabajo. 
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2,- Entre los ;:,·abaje~ de ~Sc'1 índol::, pudieran i: 
cluirse, por ejemplo, cier~os empleos en los esp~c:áculos p~::~ 

cos, tales =orna los de acr6batss¡ :oda trabajo er. los hcspits

les, clínicas y sanatorios q.;s ent:"añe un peli:;rc de contagie 

o infecci6n, y el servicio s los clientes 2n les 2stablecimis~ 

tos de bebidas alco116lica:. 

3.- Las edades mínimas a les diversos empleos Oi;. 

ber!an fij:;.rse según los peli;irns pai·ticulares ds cada empleo, '"' 

y, en ciertos casos la edad exigida para la admi5i6n de las -

muchachas csbería ser superior a la exigida pa1·a las muchacho:, 

Artículo 390.- Recomendaci6n sobre la edad mínims 

(trabajos no industriales) IV 

Para proteger la moral de los niños, jebería pro

hibirse a l::s persor,as que r.ayan sida condenadas por ciertas 

faltas graves o que se en:::,s:;uen haoi~ualrnente a 1:: bebida el 

empleo de r.iños que no sean hijos sc.Jyos incluso cusndo estos 

niños hagan vida en común can dichas personas, 

Artículo 391.- Recomendaci6n sobra la edad míni

ma (trabajos no indusérial2s) V 

1.- Con objeto de facili~ar la aplicaci6n de las 

disposiciones sería conveniente q·Js SE instituyese un siste

ma público de registro y de car~illas ds empleo e i~entidad 

para los niños admitidos al :r:bajo. 
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2, - Es tos docl.l1i::n ·:os de:::er-ísn ::.r.:::icar Pl'inc:'..palm:n

te la edad del ni(io, la na wraleza del empl::o 1 el númern de ho

ras de trabajo autorizadas y la3 Fechas del comienzo y terrnina-

ci6n de su trabajo. 

Cuando se trate de empleos en el comercio ambulante 

o en la v:!a pública se debería prescribir el uso de insignias e~ 

pecial.:s, 

3.- En el caso de los niños empleados en espectác.=: 

los públicos, los agentes de la inspecci6n o del control debe

rían estar facultados para entrar en 103 locales donde se cele

bran las representaciones (2~ ) 

Artículo 392,- Aecomendaci6n sobre el desempleo -

(menores) I 

1. 7 Tan pronto como las ci:--cunstancias lo pet·mitan, 

la edad a que tennina la enseñanza obligatoria en la edad para 

la admisi6n al trabajo deberían fijarse en 15 años, como mínimo. 

2,- Mientras no sean aplicadas totalmente en los 

diversos países deberían elaborarse anualmente estadísticas so 

bre el número de niños en edad escolar que hayan sido empleados 

durante el año fuera de las horas de clase. Estas estádísticas 

deberían estar calificadas de acuerda can el sexo, la edad y la 

profesidn, deberían comprender datos sobre los días de ls sema

na y las estadísticas en que se hayan efectuado dichos traba

jos, y sobre el n6mero y le frecuencia de las horas de traba

jo, 

(2~) Op. Cit. Págs, 378, 379, 380, 381. 
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Artículo 393.- Recomendación sobre 81 des~mpleo (m~ 

nores) II 

1.- Se debería obligar a los menor2 5 que no estén 

ya en edad escolar y no puedan encontrar un empleo conveniente a 

se:::1uir asistiendo normalmente a la escuela, siempre que las con

diciones de la misma lo permitan, hasta que encuentren un empleo 

conveniente, 

2,- A los efectos del presente párraf o, el t~ <lllino 

"Conveniente" se aplica las condiciones de permanencia y a las 

perspectivas futuras del empleo en cuestión. 

3,- A los efectos de la aplicación de este párrafo, 

se debería establecer una estrecha colaboración entre las auto

ridades escolares, las autoridades competentes en materia de co 

locación y las instituciones del seguro de desempleo, 

Artículo 394.- Recomendación sobre el desempleo -

(menores ) IV. 

En aquellos países donde aún no est~ establecida 

la enseñanza obligatoria debería introducirse ésta lo más pro~ 

to posible, de acuerdo con los artículos 392 y 393, 

Artículo 395,- Recomendaci6n sobre el desempleo 

(menores) v. 
Las autoridades públicas competentes deberían ca~ 

ceder subsidios, si ello fuere necesario, a los padres de los 

menores durante el tiempo en que, de conformidad con los art! 

culos 392 y 393 haya sido prolongada la enseñanza obligatoria 

de sus hijos. 
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Artículo 396,- Recomendaci6n sobre el desempleo (m~ 

nares) VI. 

Los programas de enseñanza para los meno res que si

gan asistiendo a la escuela despu~s de la edad ~scolar , de confo~ 

midad con las medidas antes recomendadas, deberían tener por ob j ,;:, 

to, principalmente, el perfeccionamiento de la cultura general y, 

además, una preparaci6n general para el ejercicio de una profe 

si6n, · 

Artículo 397,- Recomendaci6n sobre el desempleo (m~ 

nores), 

1.- Deberían tomarse medidas para estimular a los -

menores que posean las aptitudes necesarias a que sigan los cur

sos de las escuelas t~cnicas o de la segunda enseñanza, después 

de la edad escolar. 

2.- Un medio adecuado para aplicar este principio 

sería la exoneraci6n de los derechos de matrícula o una reduc

ci6n de los mismos. 

Artículo 398,- Re~omendaci6n sobre el desempleo -

~menores} 

Cuando termine el período de enseñanza obligatoria 

a horario comple t o debería obligarse a los menores a seguir, -

hasta la edad de dieciocho años, cursos complementarios en los 

que se ofrezca una enseñanza general y profesional. 

Artículo 399.- Recomendaci6n sobre el desempleo -

(menores) 
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Los gobiernos debería concertar acuerdos con objeto 

de facilitar el intercambio internacional de j6venes que aspiren 

a desarrollar sus aptitudes profesionales mediante el conocimien 

to de los usos y costumbres de otros países. 

Artículo ó~D.- Aecomendaci6n sobre el desempleo (m~ 

nares). 

A los efectos de ésta secci6n, el término "menor" 

comprende toda persona de menos de dieciocho años de edad. 

Artículo 401.- Recomendaci6n sobre el desempleo 

(menores} 

Cada miembro debería presentar a la Oficina Inter 

nacional del Trabajo un informe en el que exponga en qu~ forma 

}' hasta qué punto ha aplicado las disposiciones de toda esta -

secci6n. t25) 

Artículo 412.- Recomendaci6n sobre el examen médi 

ca de aptitud para el empleo de los menores. 

1.- Sin menoscabo del examen médico de admisi6n 

al empleo, destinado a certificar la aptitud del menor para -

un trabajo detenninado y convendría que todos los menores se 

sometieran antes de tenninar su instrucci6n escolar, siempre 

que ello fuese posible, a un examen médico general, cuyos re

sultados podrían ser utilizados por los servicios de orienta

ci6n profesional. 

(25) Op. Cit. Págs, 380 1 381, 382, 383 1 384. 
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2,- El minucioso examen médico que se exige para in 

gresar al e~pleo debería: 

a).- Comprenaer todas las investigacione s cl ínicas, 

radiológicas y de labora torio que fueren necesarias para descu

brir la apti~ud o ineptitud para el empleo previsto; 

b),- Acompañarse, en cada caso, de consejos apro~ 

piados de carácter sanitario. 

3.- Los exámenes peri6dicos deberían: 

a).- Efectuarse en la misma forma que el examen de 

admisi6n al empleo; y 

b),- Acompañarse de consejos apropiados de carác

ter sanitario y, si fuere necesario, de consejos complementarios 

de orientaci6n profesional, con miras a un cambio de empleo, 

.'.'.:,-Los resultados completos del examen deberían 

figurar en una ficha, que h3brá de permanecer en los archivos 

de los servicios médico~ encargados de efectuar los ex~menes. 

5.- La informaci6n que figure en el certificado -

médico que hdbrá de comunicarse al empleador, o las anotacio

nes relativas al examen médico inscritas en el permiso o carti 

lla de trabajo, deberían ser suficientemente explísi tas ~ indi 

car las limitaciones de la aptitud para el empleo observadas 

en el examen y las precauciones que consecuentemente deberían 

tomarse con respecto a las condiciones de empleo¡ pero nunca 

debería contener referencias de car~cter confidencial, tales 

como el diagn6st:ico de las taras o aFecciones que el examen 

haya revelado. 
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é,- Como quiera que para la mayoría de los individuos 

el período de aáolescencia no termina a los dieciacho años y, por 

consiguiente subsiste la necesidad de una protecci6n especial, se

ría conveniente prolongar la obligaci6n del examen m~dico hasta -

los veir.:iun años, por lo menos, para todos los j6venes trabajad~ 

res ocup~dos en trabajos industriales y no industriales, 

?,- Convendría, por lo menos, estimár con mayor lar

gueza el grado de riesgo que justifique la extensi6n del examen 

m~dico hasta la edad de veintiun años, y debería aplicarse esta 

extensi6n, princi~almente, a todos los trabajos mineros y a todos 

los empleos en hospitales y en espectáculos tales como la danza y 

la acrobacia. 

B.- Las disposiciones de los párrafos precedentes no 

deberían interpretarse en menoscabo de la obli;aci6n de aplicar 

las disposiciones d9 los convenios internacionales o de la legi~ 

laci6n nacional que establezcan la prohibici6n de emplear meno

res en cier:os trabajos que presenten grandes riesgos para la -

salud, o las que establezcan, independientemente de la edad de 

los trabajadores, el control sanitario de todas las personas -

empleadas. 

Artículo ~13.- Recomendaci6n sobre el examen médi 

ca de aptit~~ para el empleo de los menores: 

1,- Las medidas que deban dictar las autoridades 

nacionales para poner en pr~ctica las disposiciones deberían 

comprender principalmente medidas tendientes a que los meno~~s 

cuyo examen médico hays revelado anomalías, deficiencias físi 

cas o cualquier inepti~ud para el trabajo: 
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a),- Reciban el tratamiento médico neces::irio pa J~a 2li 

minar o atenuar la anomalía o la deficiencia que sc:f!"sn; 

b). - Se les estimule a regresar a la esc,..:ela o se les 

oriente hacia empleos que puedan corresponder a sus deseos y apti

tudes y se les proporcione la oportunidad de obtener formaci6n pr~ 

fesional para dichos empleos; 

c).- Obtengan una ayuda econ6mica, si ello fuere posl 

ble, para su mantenimiento durante el período de tratamiento médi

co, de instrucci6n o de educaci6n profesional. 

2.- A fin de poder facilitar la orientaci6n de los me 

nares, cuyo examen médico haya revelado que carecen de resistencia 

· física o 1 que sufren de determinadas anomal!as, hac~.a profesiones 

u oficios apropiados, convendría que especialistas calificados, 

bajo la responsabilidad conjunta de los servicios médicos y de los 

servicios competentes para tratar los problemas del empleo, redac 

tasen listas de oficios y profesiones que puedan convenir a cada 

categoría de j6venes trabajadores deficientes o enfermos. Los mé

dicos examinadores deberían utilizar estas listas a título de in

dicaci6n, sin que por ello su uso sea obligatorio, 

Art!culo 41,'.! , - Recomendaci6n sobre el examen médico 

de aptitud para el empleo de los menores: 

1,- Para garantizar la plena eficacia del examen m~ 

dico de los j6venes trabajadores deberían dictarse medidas a fin 

de fonnar un cuerpo de m~dicos examinadores, competentes en medi 

cina del trabajo y poseedores de una gran experiencia en los PT2 
blemas médicos relativos a la salud de los menores. 
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2.- La au:oridad competente debería vela: por la Or\"J!:_ 

nizaci6n de cursos y t raba jos prácticos eles t inados e: es ta enseñan-

za. 

J,- Los mécicos examinadores deberían ser s elecciona-

dos de acuerdo con el c!""iterio que cítamos en el párrafo 1, 

-' ,-El sis t ema de exámenes médicos de aptitud pa r a el 

empleo debería srff adr;;inistrado de suerte que garantice una escre-

cha colaboraci6n en t re los servicios médicos encargados de los ex~ 

menes y los servicios encargados de autorizar el empleo de los me

nores y de controlar sus condiciones de empleo. ( 26) 

Artículo -'37 ,- Recomendaci6n sobre el trabajo noc l ur-

no de los menores (agric~l tura). 

Cada miembro debería adoptar medidas para : eglamentar 

el trabajo nocturno de los niños y de las personas menores de die

ciocho años en empresas 3grícolas, de manera que se les garantice 

un período de descanso, de conformidad con las exigencias de su -

constituci6n física, que no comprenda menos de: 

a).- Diez ho: as consecutivas en el caso d8 los niños 

menores de catorce años. 

b),- Mueve horas consecutivas en el caso de los meno 

res de catorce a dieciocho años.(27) 

Artículo '-45, - Recomendaci6n sobre el trabajo noc t ur 

no de los menores (:rabajos no industriales), 

1.- Las disposi~iones deberían aplicarse a todo el 

trabajo realizado en las empresas y servicios públicos o priva-

(26) Op. Cit. Pá'.)s • .391, 3?2, 393, J9 !, 
(27) Op. Cit. Págs, - 1- '/ ~ 5, 
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a),- Los esca!Jlecirniento!; comr"rciales, incluidos sus 

servicios de entrega a domicilio; 

b), - Los servicios de corTeos y dr~ telecomunicacio

nes, incluidos sus servicios de entre~1a a domicilio; 

c), - Los es tablecirniento:3 y s8r'vicios adminis :rai.:i-

vos cuyo personal ef8ctúe, principalmente, un trabajo de oficina; 

d). - Las empresas de peri6cU.cos ( rodacción, dis tribu 

ci6n, ser,dcio de entrega a domicilio y venta de periódicos en la 

calle o en un lugar público); 

e).- Los hoteles, pensiones, restaurantes, círculos, 

cafés y otros establecimientos análogos; 

f),- Los establecimientos dedicados al tratamiento 

u hospitalización de enfermos, lisiados o indigentes y los orfana 

tos; 

g),- Los teatros y otros lugares públicos de diver--

si6n; 

h) .- La ver.ta ambulante, el trabajo de buhonero, -

cualesquiera que sean los artículos con que se comercfe 1 y todos 

los demás trabajos y servicios ejercidos en la calle o en un lu 

gar público; 

i),- Cualquier otro trabajo, empleo o servicio que 

no sea industrial, agrícola o marítimo, (28) 

(28) Op, Cit. Pág. 421, 
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CAPITULO TERCERO 
DERECHO CONS-:-ITUCIONAL MEXICANO 

I.- INTROOUCCIDN 

Tanto los historiadores, soci6logos y demás tratadistas 

estudiosos de la evoluci6n del ser humano han conocido que desde el 

momento en que entre la humanidad se da la existencia de la propie-

dad privada, en ese mismo instante se da la divisí6n de clases, unos 

que son los dueños de los m2dios de prociucci6n 1 los llamados burgu~ 

ses y otros, los que venden su fuerza de trabajo para poder subsis

tir que son denominados proletarios, y que con ésto se da corno con

secuencia por tal divisi6n de clases, la explotaci6n del hombre por 

el hombre, lo que crea una serie de motivos que trae aparejada una 

constante lucha entre las d~s clases sociales, raz6n por la que a

través de la historia se han dado una serie de hechos sumamente vio 

lentos, pues unos. Los burgueses, defienden a toda costa sus medios 

de producci6n mediante los cuales explotan a la clase antag6nica 1 y 

los proletariados, que son la mayoría, día con día buscan mejorar 

su conditi6n de trabajadores mediante cumulo de movk1ientos socia-

les y la creaci6n de normas jurídicas protectoras tendientes a la 

obtenci6n de la socializaci6n de los medios de producci6n. 

Dirijamos nuestro pensamiento hacia la etapa Porfiris 

ta para darnos cuenta de la existencia de la lucha social que ha 

prevalecido a través de la historia. 

A consecuencia de tantas y tantas injusticias mismas 

que de manera breve menciona~, es 16gico que se dieran una serie 

de hechos violentos de los cuales los más sonados, entre otros, -

lo fueron las huelgas de Cananea y de Río Blanco, que al igual que 

otros hechos no menos violentos, pero fueron fundamentales para la 

creaci6n de normas jurídicas sociaJ.es protectoras del trabajador, 
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Al inicio del año de 1906, so inició el oescor,:;:;:ito -

obrero en Cananea, tanto como por los salarios t.an b:ijos q;;:: :Jerci 

bían, t11nto como por los malos tratos de que ernn otije:o po;- ·:ier

tos capataces de la The Cananea Consolida ted Copper Corr.p:iny, :omp~ 

ñía que se dedi . aba a la e xplotación de lfls minas de co::;rs e:;: =s:e 

lugar. Por fin, teniendo como principales dirigentes a ~anue: Ji~

guez y a Estec3n Baca Calder6n, el 1o. de julio del mismo añc =e 

proclama la huelga de la compañía, razón por la cual, el día 2 del 

citado mes, los obreros presentan a la empresa el siguiente pl:2go 

de peticiones: 

MEMORANDUM 

11 10. Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

11 20. El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre :ias 

condiciones siguientes: 

I. La destituci6n del empleo del mayordomo Luis (Ni-

nel 19). 

II. El mínimo sueldo del obrero será cinco pesos ~ 

con a horas de trabajo. 

III. En todos los trabajos de Cananea Consolidated 

Copper Co., se ocupar~n el 79'~ de mexicanos y el 2f3!l/o de extranj~ 

ros, teniendo los primeros las mismas aptitudes que los segundos, 

IV. Poner hombres al cuidado de las jaulas que ten

gan nobles sentimientos para evitar toda clase de irritaci6n. 

v. Todo mexicano, en los trabajos de esta negocia

ci~n, tendrá derecho a ascenso, según se lo permitan sus aptit~ 

des," 

Es de hacerse notar que entre sus peticiones, sol_! 

citaban una jornada de 8 horas de trabajo, así como un salario 

m!nimo que ellos consideraban justo para poder vivir un poco me 

jor. 



- 70 -

Una vez que los trabajadores no habían entrado a la com 

pañ!a a laborar, recorri~ron en grupo, las calles de la poblaci6n e 

hicieron una invitaci6n a los obreros que se presen~aron a laborar, 

que dejaran de hacerlo y que se unieran a la lucha, por lo que al r~ 

cibir como respuesta de los demás trabajadores de la Canan3s Copper 

Company su adhesi6n, tambi~n recibieron como respuesta, pero de los 

Patrones, un balazo que mato a uno de los huelguistas, lo que moti

vo un enfrentamiento entre los patrones y el Gobierno por un lacio, 

y los obreros por el otro. Los primeros ten!an todas las ventajas, 

ya que aparte de contar con un cumulo de armas y municiones, tam

bi~n contaron con la ayuda de más de 200 soldados nortamericanos, 

en cambio, los obreros únicamente contaban, con una que otra arma 

de fuego y una serie de palos y piedras por lo que 16gicamente, -

perdieron la jesigual batalla librada y como consecuencia de ello, 

los trabajadores que sobrevivieron, ya que hubo muchos muertos fu~ 

ron obligados a regresar a trabajar y a sus dirigentes, los manda 

ron a San Juan ce Ul~a. 

A mediados del año de 1906 1 un grupo de obreros de -

Río Blanco, Veracruz, se organiza y fundan el círculo de Obreros -

Libres y como respuesta, se crean otros círculos de obreros, tanto 

en Puebla, Querétaro, Jalisco y otros Estados de la Rep~blica, to

dos con la idea de lucha. contra la tiranía explotadora de los cap.!, 

talistas burgueses, los que no estaban de acuerdo con tal movimien 

to ya que éste, perjudicaba sus intereses pero a pesar de ello, el 

movimiento d!a con d!a cobraba más y más fuerza y tan es as! que -

se dan una serie de pequeños altercados entre uno y otro bando, ~ 
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ssí como varias huelgas aunque sin ma)'Or importancia, hasta que a 

petici6n de la clase explotadora, interviene el Gobie~·no y trata 

de encontrar soluci6n a los ya más frecuentes conflic t os, po1" lo 

que dicta un laudo ,;;n el cual los obreras quedan en la r.;i sma si-

tuaci6n, pues el contenido del mismo decía: 

"El lunes 7 de enero de 1907 se abrirán todas las -
fábricas que actualmente están cerradas en los Estados de Puebla, 
Veracruz, Jalisco, Que~taro y en el Distrito Federal, y todos -
los obreros entrarán a trabajar en ellas, sujetos a los reglamen 
tos vigentes al tiempo de clausurarse o que sus propietarios ha: 
yan dictado posteriormente y a las costumbres establecidas". 

"El día 7 de enero, en Río Blanco, los obreros no -

entraron a la Fábrica. Se presentaron frente a las puertas para 

impedir que alguno entrara. Los dependientes de la tienda de ra 

ya se hicieron de palabras con un grupo de obreros, menudearon 

las injurias y seno un tiro un obrero cayo muerto, alguno de ~ 

los dependientes habia disparado su pistola. La muchedumbre se . 

·arrojo sobre la tienda y, despu~s de saquearla, la incendi6. 

La muchedumbre indignada y rabiosa, formada por 

hombres, mujeres y niños, resolvi6 marchar rumbo a Orizaba. Mu

chos d~ ellos jamas volvieron a sus jacales, una fraccidn del -

120. regimiento se hab!a aposado en la curva de Nogales y al ~ 

aparecer la multitud, los soldados dispararon sus armas una y 

muchas veces, Cumplían 6n:lene~ de su jefe, al General Rosalio 

Mart!nez, No hubo aviso previo de intimidaci6n, el saldo: dos

cientas v!ctimas entre muertos y heridos, no fue 'sto todo, du 
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rante el res to de ese d:l'.a y pa:"te de la noche, los soldados se ocu 

paran de cazar a los pequeños ]rupos de obreros dispe;· sacios que -

huian para tratar d~ sal 11arse. La psrsecusi6n fue encarnizada, in-

necesaria y brutal. 

A la mañana siguiente, frente a los escombras de la -

tienda de ra~'ª en Río Blanco 1 fueron fusilados Rafael Moreno y Ma

nuel Juárez 1 presidente y secretario del "Gran Cfrculo de Obreros 

Libres", (29) 

Posteriormente a ~sta etapa, se puede afirmar que fue 

la época que di6 pauta a que el movimiento social obrero cobrara -

auge y empezaran a crearse normas jur:l'.dicas que formarían la lega

lizaci6n proteccionista de los t r abajadores, con lo que más tarde 

culminaría con la elaboraci6n de la Constituci6n de 1917 y con ello 

el nacimiento de ~uestrc artículo 123 Constitucional, 

El desarrollo de la legislaci6n social en M~xico ca-

menzd a manifestarse a fines del siglo pasado, siendo uno de los 

primeros documentos que tuvo difusi6n nacional el Manifiesto del 

Partido Liberal Mexicano, formulado en la participaci6n de los -

hermanos Flores Mag6n en el año de 1906, en el que se demand6 p~ 

ra los trabajadores salario mínimo, jornada máxima de trabajo, 

descanso dominical, igualdad de prestaciones para nacionales y 

extranjeros, seguridad e higiene en las fábricas y protecci6n P!:, 

ra mujeres y niños. 

(29) BREVE HISTORIA DE LA AEVOLUCION WEXICANA. Jesús S, Herzog, 
Sexta Edicidn, Fondo de Cultura Ecan6mica. México 1969, -
P.P. 318. 
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En 1912 se fund6 la casa del Obrero Mundial que bajo 

la inspiraci6n de doctrinas anarquistas, pretendía modificar la -

propiedad de los bienes de producci6n, 

En el año de 1913 se presentaron dos pruyectos de r~ 

Formas laborales ante las cámaras proponiendo la contrataci6n de 

seguros para el pago de indemnizaciones a los obreros en c,::.so de 

riesgo profesional y otra serie de prestaciones sociales, 

El Gobemador de Aguascalientes 1 comandante Alberto 

Fuentes, el 23 de agosto del año 191cl, establece el descanso sem~ 

nal obligatorio y la jornada de 8 horas, Por otro lado, el Gene

ral Eulogio Guti~rrez gobernador de San Luis Potosí, mediante de 

creta del 15 de septiembre del mismo año, intuye como salario 

mínimo el de $0,75 diarios y como jornada máxima 9 horas, así -

como pago del salario en efectivo y además prohibe las tiendas 

de raya. 

En jalisco, la Ley de Manuel M. Oiéguez del 12 de 

septiembre de 1914, consigna el descanso dominical así como el 

descanso obligatorio de los días 28 de enero, 5 y 22 de febrero, 

5 de mayo, 18 de julio, 16 de septiembre y 18 de diciembre, 

La Ley del Trabajo de Manuel Aguirre del 7 de oct.!; 

bre en el cual reglamenta aspectos primordiales del contrato i,2 

dividual del trabajo, · 

En Veracruz tenemos la Ley de C~ndido Aguilar, su 

mamente importante de fecha 19 de octubre de 1914 que entre 
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otras disposiciones se destaca la que se refiere a la dur3ci6n m! 

xima de 9 hor3s por cada jornada de trabajo con in~errupci6n para 

tomar sus alimentos, así como los descansos obligatorios de los -

días sábados 2 domingos y los días festivos; la obligación de los 

patrones de proporcionar servicios médicos, así como de crear es

cuelas par3 los tr3b3jadores, y la que en lo personal considero -

más importante, la creación de tribunales de trabajo denominados 

Juntas de Administraci6n Civil. 

En relación al D.F. tenemos que Venustiano carranza 

se compromete a poner en vigor, •• ,todas las leyes •••• prole.tarias. 

Siendo gobernador militar del estado de Yucatán Sa! 

vador Alvarado, Promulgó una ley regulando la relaci6n obrero P! 

tronal con el fin 6ltimo de lograr el mejoramiento de la raza y 

acabar con el r~gimen de explotaci6n del hombre por el hombre. 

En la propia ley se preveía pensiones para los casos de v-ejez o 

muerte. 

Todos estos antecedentes que hemos mencionado, así 

como una serie de movimientos sindicales que se dieron entre los 

años comprendidos entre 191~ y 1917, dieron como resultado la -

creación de n•Jestra Constitución de 1917, 
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II, - CDNSTITUCION PDLITICA DE LOS EST.;QOS UNIDOS t.'EXICANOS DE 15 í /, 

"El Consti:uyente de 1917, fue cuidadoso respec:o al -

tr::bajo de los niños, B'."'. el capítulo de "trabajo y previsi6n so -

cü!u 1 se incluían los :"!rticulos 5o, y 123, Al debatirse el artic.:;, 

lo ::o. 1 Don Jos~ Nati11idad Macías manifest6: "es necesario cuidar 

los ~iños y a todos los que van a aprender una industria, con obj:=_ 

to d2 que reciban la instrucci6n indispensable para poder ganar -

des::i..:és la •Jida con un salario conveniente"(30) 

El artículo 123, fracci6n III, en su redacci6n defini 

tiva dispuso: "Los j!Svenes mayores de doce años y menores de diez 

y seis, tendr~n como jornada máxima la de seis horas, El trabajo -

de los niños menores de doce años no podr~ ser objeto de trabajo" 

(31). 

Es de actualidad el problema del empleo de los meno-

res "deambulan por las calles vendiendo diversos artículos 1 ogra

ciéndose como aseadores de calzado y aprendiendo los m~ltiples v.;!;, 

;ics a que est~n expuestos; y son también muchos los miles emple~ 

dos~, talleres, en negocios y oficinas, lo que de todas maneras 

es "'~r~s grave,,, por que esos niños tal vez no encuentren en su 

casa, si es que la tienen, un algo para comer" ( 32) 

El mismo autor precedente, al comentar la exposi~ 

ci6n de motivos a las reformas de la Ley Federal del Trabajo de 

19621 orienta: 

{30)F'1ix F. Palavicini, Historia de la Constituci~n de 1917, I 
(2 vols, M~xico, D,F. 1938) p, 307, 

(31)Qp. Cit. vol, II. P~g. 698, 
(32)Mario de la Cueva, el Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 7 

ed, I (2 vals, M~xico, D.F. 1981) p, ~,43, 

.. ' . 
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"La familia, la socL~dad y el Est:ado están interesados 

en evitar cualquier actividad quo pueda perjudi ::ar la :noralidad o -

las buenas costumbres de los menares 1 pue.::. por estar er. ;:ier:!odo de 

farmaci6n, necesitan de un mayor cuidado, a fin de losr:~ buenos -

jefes de familia y ciudadanos capar.es de cumplir sus deteres sn la 

vida social. Los trabajos deambulw1tes están universalmente consi

derados como peligrosos como tales en el art. 383 del C6digo Ints.r 

nacional del trabsjo, aprobado por la o.I. T." ( 33). 

El momento por el que pasa actualmente nues;:ro México, 

es difícil para el adulto que s6lo aspira a conservar su ~rabajo. 

Quien tiene prole numerosa llega a justificar la explote.ci6n de sus 

propios hijos, para conseguir alimentos y en numerosos casos hasta 

para fomentar sus vicios. 

Al constituyente de 1917, le preocupaba la explota ~ 

ci6n de la mujer que desempeñaba labores de costurera; situaci~n 

que prevalece en la actualidad con trabajo a domicilio, donde to

da la familia incluyendo a los menores trabajan a destajo. Esta -

modalidad no ha sido posible erradicar, por falta de mano de obra 

cali f'icad a. 

(33) Op. Cit. p~g. 445. 
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III.- LEY FEDERftL DEL TRABAJO VIGENTE 

En nuestra Ley Federal del Trabajo, encontramos una -

serie de preceptos que tienden a la protecci6n de los menores de 

edad, estando la mayoría de dichos preceptos en el Tf : ulo Quinto 

Bis denominado "Trabajo de los tllenores", 

Así tenemos que en el artículo 22 del ordanamiento ~ 

previamente citado 1 tenemos que se conti3;1e una prohibici6n a los 

patrones de contrataci6r.i a menores de 1-l años y los mayores de la 

edad previamente señalada, pero menores d : 16 años 1 cuando ~s tos 

no hayan tenninado su instrucci6n primaria, salvo que cuando la -

actividad que realicen puedan desarrollarla de manera conjunta -

con sus estudios y siempre que tengan la autorizaci6n para traba

jar de parte de sus padres o tutores, o en su caso, del Sindicato 

a que pertenezcan o de otras autoridades competentes, como de la 

Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, inspector del trabajo o de la 

autoridad política de que se trata, 

Artículo 22,- Queda prohibida la utilizaci6n del ~ 

trabajo de los menores de 14 años y de los mayores de ~sta edad 

y menores de 16 que no hayan tenninado su educaci6n obligatoria, 

salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad correspon-

diente en que a su juicio haya compatibilidad entre los estudios 

y el trabajo. 

.} 

. · .. 

. , ~· 
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Por ot1·0 lmlo, y se!¡Ún se despn:mde Llel l:í ~ulo que -

reaula el t rr1bajo d.:.: los menores, tenemos que la inspP.cci6n de -

trabcijo virJilará lo: rdaci611 Liboral r:ritrc los pali-or1cs y lo~; t:r~ 

bajado ros ma~fün~s de 14 aiios y mP.norcs de ·]ti, con L:i finalirJcid t:le 

que los paLrones cumplé1n al pie d e la h:l..1-.:i. r:on las dispasicionc:' 

sociale;; de cadcter labon:d y 1;ducaLivo, 

Arlfculo 1'7 . , - Los m¡.¡yon~s t.!1~ 1 i y menares tlr. 1li -

uñas dcbGrán ob tr!ncr 1.111 ccrLi ficado médico q11r: acrndil e ~;u apll

tud para el trab.Jjo y r:.onrel.nrsc a los 1:!xÚmencs mÁclicos qut~ puri~ 

dicamente onJorn-; la Inspccci6n dr;l Tmlm,jo, Sin el ruquisi Lo del 

ccrtifir.ado, ninr11'.in patr6n porJdi utili;.;i3r sus C.L!rvlt:ios, 

Par·a que un menor :;ccJ c:ont:ral.aclo ddmr5 pn~scnL; ir 

un corl;ificado n11~dica que ¿¡ere:: liLn tC?sl.ar apto par.1 •)l lr.J~1ajo, 

Así tenemos que los menor·cs no podrán :~1;r emplea

das en ciertos lu•Jan..: ·,, que riudi!:!ran oc.:i::;ionar •:Ü•:Jlin problerna 

de lipa social, tale:', como un los m~pondioc; rJc bebidas Gmbria

']an tes de consumo inmcdialo, Lrab;;i,jos suscepLiblc•; que afE:ctr..:n 

su moral o sus buf.!n.Js cos tumbr8G, o también labores prüi•1ra'.~'ls, 

Artículo 175,- Queda prohibida la uliliz~ci6n del 

traba.jo de los menores: 

I.- De diecis~is año~, en: 
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a).- Expondios de bebicl<Js FJmllr:laoantes cJe consumo inmc 

diato. 

b),- Trabajos sw~ccplibh:co dr1 .1ft1ctar su moralidad o -

sus buenas co.s Lumbres. 

c), - Traba,jos ambulantes, sal110 uu lori::;1ci6n especial 

de l<- Inspecci6n de Trabajo. 

d) .- Tr•aba,jos sub torr.'Írn.co:. o :;ulJrnarinoL>, 

o), - Labores prüir1ro~;As o insnlul.J 1T1s, 

f) .- Tralmjos L>uperior·1~f' a sus l'uor.::u~; y lo~·, qun pu;:: 

d"!n impedir o rcLarcl.1r su d8sar1°ollo físico normal. 

!] ) , - Esl.•1blccimier tl:os no inilus Lr:i.alcs dt!L>put'i:. de las 

dioz do la noche. 

h J, - Los demás que de Lmmincn las luyu~;. 

II.- De diociocho años en: 

Trabajos nocturnos o indu:;l;r:Lnlos, 

Artículo 1'76,- Las labo1'cs peliurofü1s o insalubres a 

que se refiere el artículo antGr:i,or, ~on aquellas quu, por la na

turaleza del trabajo, por las condiciones físicas, químicas o bio 

16aicas del medio en que se prestan, por la composici6n de la ma

teria prima que se utiliza 1 son capaces de actuar sobre la vida, 

el desarrollo y la salud física y mental de los menores. 

Los reolamentos que se expiden determinara los tra

bajos que queden comprendidos en la anterior definici6n, 
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En el aspee to de jornada de trabajo t e-1:!1":".oó : .;~ ~s te 

deberá ser como m~ximo de 6 horas diarias divididas : - : ::; :::;erío

dos cie J l1oras cada uno prohibiendo utilizarlos en ·-,: :-o..: :.· ~ :--=.01~ 

dinarias en domingos o en días de descanso obliga :c :~~ 

Artículo 177,- La jornada de trabajo ::E 

de 16 años no podrá exceder de seis horas diarias y ::i O':-o:--i ::.vi

dirse en períodos máximos de tres lloras. Entre los :::. :~-..- ~-.:::= pe-

ríodos de la jornada, disfrutarán de r~posos de una 1: ~ :o 

menos. 

Fisfrutar!n de vacaciones anuales y paga::~ =-::~ la 

menos de 18 días laborables, 

Artículo 179.- Los menores de 16 años d:.~--:--:::=...-:?n 

de un período anual de vacaciones pagadas de 18 días ~3:".:r3:l2s, 

por lo menos, 
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CAPillJLO CUARTO 

DEREaiO CONSTITUCIONAL COlvPAFlAOO Y DIVERSOS 
DOa.JMENTOS INTERNACIONALES 

I .- OERED-10 cor,tPARAOO 

A), CONSTITUCION DE LA REPUBLICA SOCIALISTA DE ALBANIA. 

Ar t. -.8.- Los padres serán responsables del mantenimien 

to y de l a educaci6n de sus hijos, 

Los hijos estarán sujetos al deber de cuidar a sus pa-

dres incapacitados o carentes de los medios necesarios de subsisten 

cia. 

Los hijos nscidos fuera del matrimonio tendrán los mis 

mas derechos y deberes que los nacidos de matrimonio. 

Los hijos que no tengan padres ni quien les mantenga 

serán sostenidos econ6micamente y educados por el Estado, 

Art. 51.- Será universal y obligatoria la enseñanza 

de Bo. grado, El Estado tenderá a elevar el nivel de instrucci~n 

obligatorio para todos los menores. 

A los menores de edad se les prepara para el trabajo 

conforme a sus inquietudes para detenninado oficio, pero no se les 

permite trabajar formalmente ni que sean explotados por los emple~ 

dores, ésto es, que trabajarán sin ser asalariatlos,(34) 

(3.+) Las Constituciones Europeas. Edici6n preparada por Mariano 
Oaranas Peláez, Editora Nacional. Torregalindo, 10 Madrid. 
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8).- CONSTI11JCION DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA DE ALEMANIA, 

A1·t, 2-. - Todo ciLidadano dG la República Democrádca 

de Alemania tiene derecho al trabajo, Tendrá derecho a E~ puesto 

de trabajo y a escoger éste libremente conforme a las ·::" i ;encias 

sociale5 y a sus títulos personales, Tendrá asimismo, de!"echo a 

ser remunerado según la calidad y cantidad del trabajo, 

El hombre y la mujer los adultos y los menores, ten 

drán derecho a igual remuneración por id~ntica prestación de tra 

bajo, 

Art, 25,- Rige en la República Democrática de Alem~ 

nia, para los menores el deber de estudiar la escuela general s;¿ 

peri.ar por 10 años que se cumplira asistiendo a la escuela poli

t~cnica general en 10 cursos. Además en ~ste lapso todos los me

nores tendrán el derecho y el deber de aprender una profesión. 

Habrá escuelas especiales y centros de educaci6n es 

pec!ficos para niños con lesiones físicas y psíquicas. 

Art, 38,- Quedan bajo la protecci6n especial del Es 

tado, la familia y los menores. 

La madre y el niño gozarán de la protecci6n especial 

del Estado Socialista, 

Será un derecho y el más alto deber de los padres -

criar y educa a sus hijos y prepararlos desde menores para el 

trabajo y formarlos en todos aspectos, 
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Si está permitido el trabajo para los menores de edad, 

debiendo ser ~ste adecuado según la edad y sin que el Estado se pe! 

cate de que estén siendo explotados, 

La edad rninima para que un menor de edad desempeñe ~ 

trabajos pesados, es de 18 años, (35) 

(35) Las Constituciones Europeas, Edici~n preparada por Mariano Da
ranas Peláez, Editora Nacional, Torregalindo, 10 Mad:id, 



C), - LEY R.JNDAMEfff AL PARA LA REPUBLICA FEDERAL ?LE MANA. 

Art. 6. - El matrimonio y la Familia 9ozarán de espe

cial protecci6n del ordenamiento estatal. 

El ciudadano y la educaci6n de los hijos constitu

yen un derecho natural de los padres, y SLI principal deber, so

bre cuyo ejercicio velará la colectividad, 

S6lo en virtud de una ley podrán los hijos ser se

parados de su familia, contra la voluntad de sus leg:l'.timos educ~ 

dores, cuando éstos falten a su deber o, por otros motivos, los 

hijos corrar, pelig : o de desamparo. 

La legislaci6n otorgar~ a los hijos habidos fuera -

del matrimonio las mismas condiciones para su desarrollo físico 

y espiritual y su inserci6n en la sociedad que a· los hijos legí

timos. 

Art. 7.- El sistema educativo de los menores en su 

conjunto estfü•á bajo la supervisi6n del Estado. 

Los encargados de la educaci6n del niño tendrán 

derecho a decidir sobre la participaci6n de éste en la enseñan 

za religiosa. 

Art. 12,- Todos los Alemanes desde menores tendrán 

derecho a escoger libremente, su profesi6n, su puesto de traba

jo y su centro de formaci6n, 

./ 
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Los varones podrán ser obligados, a partir de los -

dieciocho años de edad, a prestar servicio en las fuerzas arma-

das, en la Policía Feder::.l de Fronteras o en algLina unidad de de 

Fensa civil. 

Está pennitido que un menor de edad trabaje siempre 

que no sea explotado y desarrolle sus actividades de acuerdo con 

su edad, y aptitudes para hacerlo. 

También se considera el grado de necesidad de la -

familia para que un menor de edad pueda prestar sus servicios. 

(36) 

(36) Las Constituciones Europeas, Edición preparada por Mariano Da
ranas PeHez, Editorial Nacional. Torregalindo, 10 Madrid, 
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D).- CONSTITUCION DE LA REPUBLICA POPULAR DE BULGARIA. 

Art. 38.- El ma trimonio y la familia quedan ::ia j o la 

protecci6n del Estado. 

Los padres tendrán el derecha y el deber de educar 

a sus hijos y ·:elar por su educaci6n 1 en un espíritu comunista. 

Los hijos nacidos fuera del rra t rimonio tendran los mismos de re 

chos que los n:icidos dentro de ~l. 

Art, 39,- La juventud gozará de una protecci6n e~ 

pecial de parte de Estada, así como por su formaci6n mediante 

el trabaja y por su instrucci6n polit~cnica, 

Art, ~4.- Los menores de edad, las personas aqu~ 

jadas de incapacidad par::i el trabaja y los ancianos que no -

tengan parientes o cuyos parientes no cuiden de ellos, goza

rán de la protecci6n especial del Estado y de la sociedad, 

Art, ,,:5,- Los menor es tendrán C:erecho a la ins

trucci6n gratuita en todos los niveles y en todas las catego

rías de establecimientos de enseñanza, conforme a las condi

ciones que la ley determine, 

Los establecimientos de enseñanza pertenecen al 

Estado, y será obligatoria la enseñanza primaria para todos 

los menores de edad, 

Art, ~7.- El Estado y las organizaciones socia

les velarán muy especislmente por la salud de los niños y de 

los :dolescentes. 
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Los menores tienen todo el derecho de escoger su 

trabajo o profesi6n, Y se les concede el derecha de desempe~ 

ñar algún empleo, mientras que no distraigan su 8ducaci6n y -

principalmente sus estudios.(37) 

(3?) Las Constituciones Europeas, Edici6n preparada por Mariana Oa
ranas Peláez, Editora Nacional. TorrGgalindo, 10 Madrid. 
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E) CONSTITUCION SOCIALISTA DE LA REPUBLICA POPULAR OEMOCRATICA DE 
COREA 

Hemos seleccionado de esta carta fundamental los pr~ 

ceptos más importantes. 

Art. 29,- La edad que debe t Gner un ciudadano para 

trabajar en la Rep6blica Popular Democrática de Corea es de 16 -

años, el Estado prohibe el trabajo de los niños menores de edad -

laboral. 

Art, -·1.- Este Estado pone en práctica la enseñanza 

secundaria superior, obligatoria, de 10 años para todos los miem 

bros de la generaci6n creciente, menores a la edad apta para el 

trabajo, que como mencionamos en el artículo anterior ~sta es de 

16 años y el Estado mismo instruye gratuitamente a todos los 

alumnos, 

Art. JJ,- El Estado aplica a todos los niños una en 

señanza obligatoria preescolar de un año. 

El Estado cría a expensas propias y de la sociedad_ 

a todos los niños preescolares en los c!rculos jardines de niños, 

El menor de edad en la República Popular Democráti

ca de Corea, es bien protegido por el Estado, ya que los niños 

desamparados tienen derecho a recibir asistencias materiales y 

este derecho es garantizado por sistemas de tratamiento m~dico 

gratuito, sistema de seguro y pensi6n social del Estado. 
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Con todo el apoyo que los menores reciben por parte 

del Estado, es meno la necesidad de que los niños sean sujetos 

de trabajo 1 ya que el Estado proporciona todas las facilida.des 

para que el menor subsista, por considerar terminantemente oue 

los menores de edad no podrán desempeñar ningún trabajo, ( 38) 

(38) Constituci6n Socialista de la Rep~blica Popular Democrática de 
Corea. Edificiones de Lengua Extranjeras, Pyongyang 1 Corea. 27 
Diciembre de 1972, 
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F).- CDNSTITUCION DE LA REPUBLICA SOCIALISTA DE DiECDSLOVAQUIA. 

Art. 19.- En una sociedad de trabajadores el indivi 

duo s~o puede conseguir el desarrollo completo de sus aptitudes 

y la afirmaci6n de sus leg!timos intereses participando activa

mente en el desarrollo de toda sociedad y en primer lugar contri 

buyendo en adecuada medida al trabajo colectiva, por ello, el -

trabajo en beneficio de la colectividad constituye el primer d!;;. 

ber y el derecho al trabajo, el primer derecho de todo ciudada-

no. 

Art. 21.- Todos los j6venes tienen derecho al tra

bajo y a una remuneraci6n por el trabajo realizado, según su -

cantidad, calidad e importancia para la sociedad, 

El derecho al trabajo y a su remuneraci6n estar~ 

asegurado por el conjunto del sistema econ6mico socialista que 

no conoce ni la crisis econt1mica ni el paro, y que gan-1 ; 1~i;:i:: el 

inc:r•,nientc de la remuneracidn real del trabajo, 

El Estado orient:1 su política, de tal forma que el 

desarrollo de la prod•.Jccl,6n y el aum"!nto de la productivijad del 

trabajo conduzcan a una pn:igresiva dism~nuci6n de la jornada de 

trabajo sin reducci6n del salario. 

Art. 23.- Los trabajadores tiener. derecho a la pr.!2. 

tecci6n de su salud y a la asistencia m~dica. 

Art. 2~.- Todos los menores t8ndrán derecho a la 

instruccit5n. 
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Se aseg• .. ffa es te derecho rnedia.1 te l::. ins trucci6n esco

lar básica que se i :np:irtirá a toda la juvc~ntu:: 5. título obligato-

no y gratuirn has-:::: la edaC: de 15 años, graci:'~ o un s i::; :;ema ce 

escuelas gratuita" o~•e dará en una medida j_nct::o::~ cemente aumenta-

ti va 1 una enseñanza : .::lia completa ]eneral o p:··: :'esional, y r:iedia.,C!. 

te la instrucci6n q:;;o dispensarán los estabfoc:.· :.en tos de enseñan-

za superior, Para el perfeccionamiento poster:'..J ~ de la instrucci6n 

se prganizarán los e5::c1dios de los traba~adore;: :;2. margen de su em-

pleo, y una formaci6~ profesional gratuita en l=~ f3bricas y 3n las 

cooperativas agrícolas, 

Art. 26,- El Estado y la sociedad c:;:'.. ::i.rár. de que la -

familia constituya la base sana para el desarrollo de la juventud, 

El Estado concederá beneficios y una ayuda especi::l para protecci6n 

de los menores. 

La socied::d asegura a todos los niños :.- a los j~venes 

las posibilidades de desarrollar, desde todos lo= a~ntos de vis

ta, sus aptitudes físicas, el desarrollo se aseQu': mediante el 

cuidado que le dedican la familia, el Estado y le= Organizaciones 

Sociales, y la regulaci6n especial de les condicicc¿s de trabajo 

de la juventud, (39). 

(39) Las Constituciones Europeas. Edici6n preparad: por Mariano 
Daranas Pelaez, Editora Nacional. Torregalindc, '10 Madrid. 
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G) .- CONSTITUCION DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA. 

Art. 19.- El Estado desarrolla la aducaci6n socialista 

y se esfuerza por elevar el nivel científico y cultural de todo el 

pueblo. 

Art, ~.- Los ciudadanos de la República Popular China, 

tienen el derecho y el deber de recibir educaci6n. El Estado p~o-

mueve el desarrollo integral 1 moral intiüectual y físico de los ni

ños, adolescentes y jovenes. 

Art, ~2.- Los ciudadanos de la República Popular China 

tienen el derecho del trabajo y el deber de trabajar. El Estado -

cn:a por todos lo.: ri rn"!ios 1 condiciones para el empleo 1 rPftJerza -

la protecci6n laboral, mejora l~s condiciones de trabajo y, sobre -

la base del desarrollo de la producci6n, incrementa las remuneracio 

nes por el trabajo y los servicios de bienestar, 

El trabajo constituye un honroso deber de todos los ciu 

dadanos aptos para hacerlo. El Estado concede a los ciudadanos un 

adecuado entr€namiento laboral previo a su colocaci6n. 

Art, ~9.- Los padres tienen tambi~n el deber de soste-

ner y educa.r a sus hijos menores de edad 1 y se proh!be mal tratar a 

los menores de edad. 

El Estado capacita a los menores de edad a trav~s de -

la enseñanza primaria obligatoria, fomenta la enseñanza secundaria. 
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El Estado no prohibe el trabajo a los menores dG -

edad, ni tampoco señala la edad suficiente para trabajar. Y los 

adolescentes pueden destimpeñar alguna ocupaci6n manual o en el 

campo, siempre que estén aptos para hacerlo. (40) 

(40) Revistas BEIJING INFORMA. Semanario Chir.o. No. 52 Diciembre 
29, 1982. 
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H).- CO~ISTITUCION ESPAÑOLA DE 1978. 

Art, 12, - Los Españoles son menores de edad a los 18 

años. 

Los niños gozarán de la protecci6n prevista en los -

acuerdos Internacionales que velan por sus derechas. 

Los padres deben prestar asistencia de todo orden a 

los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su mino 

ría de edad, es decir antes de que cumplan 18 años, y en los de

más casos en los que legalmente proceda, 

Art. 24.- Todo niño tiene derecho, sin discriminación 

alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen' 

nacional o social, posici6n económica o nacimiento, a las medidas 

de protecci6n que su condición de menor requiere, tanto por parte 

de su familia como de la sociedad y del Estado. 

Art, 44,- Los Poderes Públicos promoverán y tutela

rán el acceso a la cultura a los que todos tienen derecho desde 

menores. 

También los Poderes Públicos promueven la ciencia 

y la investigación científica y técnica en beneficio del inter~s 

general. 

Art, 45,- Todos tienen derecho a disfrutar de un 

medio ~mbiente adecuado para el desarrollo de los niños, así 

como el deber de conservarlo, 
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Art. 46,- Los Poderes Públicos garantizarán la canse~ 

vaci6n y promoverán el Gnriquecimiento del patrimonio histórico, 

cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes c¡ue 

lo integran, y se sancionará los atentados contra éste pa trimonio 

ya que su conservación es para beneficio de los Españoles. 

Art, 47,- Todos los niños españoles tienen derecho a 

disfrutar de una vivienda digna y adecuada. 

Art. 48.- Los Poderes Públicos promoverán las condi

ciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el 

desarrollo político, social, económico y cultural. 

Los menores de edad en España están bien apoyados -

por el pueblo y más aún por la familia, ya que antes de consen

tir que un menor preste algún servicio para ayuda de la misma, -

se le prepara lo mejor posible, en cuanto a su educación. Con el 

. prop6si to de que cuando adquieran SLI mayoría de edad se desarro 

llen como buenos ciudadanos.(41) 

(41) Leyes Políticas. Constitución Española de 1978. Editorial 
Civitas, S.A. 
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VII.- Toda la educaci6n que el Estado imparta será -

gratuita. 

VIII.- Las Universidades y demás instituciones de -

educaci6n superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán -

la facultad y la responsabilirlad de gobernarse a sí mismas; rea

lizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de 

acuerdo con los principios de éste artículo, respetando la libe_!: 

tad de cátedra·e investigaci6n y de libre examen y discusi6n de 

las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los t~! 

minos de ingreso, promoci6n y permanencia de su personal acad~

mico; y administrarán su patrimonio. 

La educaci6n consiste en la preparaci6n y el desa

rrollo de los individuos para que puedan enfrentarse correcta

mente al problema de satisfacer sus necesidades como personas 

y como miembros de una sociedad; la educaci6n debe buscar: el 

mejoramiento econ6mico 1 social y cultural de todas las perso

nas; el conocimiento de nuestra realidad nacional; la conser

vaci6n de.nuestras costumbres, la garantía de la independencia 

econ6mica y política el aprecio por la dignidad de la familia, 

y el Fomento de los ideales más importantes de los hombres, 

para que prevalezca la armonía entre todos, la colectividad 

crezca en todos sus niveles. El Estado es el encargado de cu~ 

dar que la educaci6n se imparta y estas facultades le permi

tan delegar en particulares la enseñanza, siempre que se cum 

plan los fines mencionados y los individuos se sujeten a las 

leyes correspondientes, Este artículo señala que la educaci6n 



ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 

evitando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos 

o de individuos. 

II.- Los particulares podren educaci6n en todos sus -

tipos y grados. Pero por lo que concierne a la educaci6n primaria, 

secundaria y normal deberán obtener previamente, en cada caso la -

autorizaci6n expresa del poder público. Dicha autorizaci6n podrá 

ser negada o revocada, sin que contra tales resoluciones proceda 

·· juicio o recurso alguno, 

III.- Los planteles particulare dedicados a la educa 

ci6n en los tipos y grados que específica la fracci6n I y II del 

presente ·artículo y, además, deberán cumplir los planes y los pr~ 

gramas oficiales. 

IV,- Las corporaciones religiosas, los ministros -

de los cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva o pre

dominantemente, realicen actividades educativas, y las asocia

;:iones o sociedades ligadas con la ·propaganda de cualquier credo 

r~ligioso, no intervendrán en forma alguna, en planteles en que 

=a imparta educaci6n primaria, secundaria y normal y ~a destina

ºª a obreros y campesinos, 

v.~ El Estado podrá retirar discrecionalmente, en 

CJalquier tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los -

s=t:udios hechos en planteles particulares. 

VI. La educaci6n primaria será obligatoria, 
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primaria será obliJatoria; prácticamente es un enunciado que con

templa un objetivo por alcanzar; que en nuestro país no haya anal 

fabetos, es d8cir, personas que carezcan de las nociones más ele

mentales; por esta raz6n, nunca deberá cobrarse por la enseñanza 

en este nivel; meta que desgraciadamente es difícil de alcanzar, 

pero no debe ~ejarse de considerar que la intención del Constitu

yente es digna de reconocimiento y habrá que buscar que sea una -

plena realidad. 

Artículo 5o,- A ninguna persona podrá impedirse que 

se dedique a la profesi6n 1 industria, comercio o trabajo que le 

acomode, siendo lícitos, El ejercicio de esta libertad sólo po

drá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los -

derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en 

los términos que marque la ley, cuando se ofenrlan los derechos 

de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su tra

bajo, sino por resolución judicial. 

Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

Hacer que sus hijos o pupilos, menores de- quince 

años concurran a las escuelas públicas o privadas, para obte

ner la educación primaria elemental y militar, durante el tiem 

po que marque la ley de instrucción pública en cada estado. 

Esta disposición señala una serie de obligaciones 

que debemos cumplir, como sonlas de mandar a la escuela a los 

menores con el fin de que se capaciten; cabe hacer menci6n de 

que la fracci6n I guarda una estrecha relación con el artículo 
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tercero en donde el Estado tiene l a obligatoriedad de impart irla y 

nosotros la obligaci6n de enviar a nuestros hijos a la escuela pa-

ACTIVIDADES QUE DESE~PEÑAN LOS 
\lENORES EN NUESTRO PAIS 

Aunque nuestrn consti i;_uci6n no señala la edad mín i ma 

para que un menor de edad trubaje, la realidad nos hace ver que -

un gran número de niños desempeñan traba j os que en ocasiones no 

son aptos para s u edad, ya que aunque no sean contratados por los 

empleadores, o por dguna empresa, pues se requiere un mínimo de 

edad de dieciocho años, hay muchos menores de edad que :rabajan. 

En casos concretos mencionaremos a los niños que lim 

pian los cristales de los au t om6viles en la vía pública, esta ac 

tividad representa un riesgo bastante grande ya que por su misma 

inexperiencia no alcanzan a medir los peligros de que son suje

tos, y están a merced de que los manejadores les puedan dar por 

ese servicio. 

También tenemos a los niños que asean el calzado -

que es un trabajo que distrae su educaci6n, y que no representa 

para ellos las ganancias que deberían tener pues son explotados 

por aquellas personas que controlan, !lícitamente esas activid~ 

des, ya que para poder trabajar sin que sean molestados deben 

pagar diariamente una cantidad que en ocasiones no compensa a 

lo que estos niños ganan diariamente, 
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Los niños que trabajan e~ l5s tiendas de autoservicio, 

acomodando en bolsas y cajas las rnerca~cías para desempe ñar este e:n 

pleo, las tiendas exigen a los niños q , ~ lleven una 3~~orizaci6n -

de sus padres o tutores sin mayor fm"m,:üidad, pues la necesid=.d de 

los niños hace que ellos mismos Formulen ese papel y sin más requi

sitos, son aceptados, ~stos niños pueden :::rabajar desde las diez de 

la mañana hasta las nueve de la noche si lo desean sin que a los SL' 

pervisores de las tiendas les importe quE un niño de menor edad no 

puede estar tanto tiempo de pie y que. eso podría afeccar su salud, 

también están sujetos a que los compradores o clientes de las tien

das les den una propina o no, y tienen qus dar una cant idad a la 

persona que les recomienda para que sean aceptados, estas gen~es 

son completamente ajenas al personal de las tiendas pero no desco

nocen en ningún momento el procedimiento para ingresar a trabajar. 

Los niños que venden periódico por la calles en el 

dia y a altas horas de la noche, éstos también son explotados, ~ 

pues los repartidores llevan una ganancia óe los peri6dicos que 

les entregan y lo que ellos ganan es bien poco equiparado al es~ 

fuerzo que hacen, ya que para ello atraviesan las calles y andan 

entre los autom6viles para terminar la mercancía y poder ir por 

los diarios de la tarde o la noche, 

Existen también los niños que venden chicles, dul

ces, plumas o demás mercancias en los camiones que están sujetos 

muchas veces A darles su propina a los choferes de los camiones 

para que los dejen vender, éstos andan por toda la ciudad de un 
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lado a otro y si corren con la desDracia de que les sorprenda un PE! 

licia, son robados vilmente por 6stos ya que les despojan de sus -

mercancías sin explicaci6n ning,.Jna, porque está prohibido que su

ban a los camiones a vender. 

Los riesgos que corren éstos niños son peligrosos pues 

en ocasiones tienen que aprende-,- a bajar del cami6n cuando éste es

tá circulando, sin importarle al chofer que puede ocasionar en cua! 

q11ier momento la muerte de un menor, pues no tienen la atenci6n de 

parar completamente su veh:!culo para que éstos puede.ri abandonarlo. 

Hay tambi~n los que venden billetes de la lotería, 

existen muchas personas que tienen conseci6n para vender billetes 

de lotería y éstas reparten a un gran número de niños los billetes 

quitando ~e sus ganancias una cantidad, por darles los billetes -

a vender, así que es otro caso donde vemos la explotaci6n de los 

menores, 

Los niños que prestan sus servicios en los establecí 

mientas de lavado de autos y cambio de aceites, las menores se en 

cargan de lavar autos y hacer maniobras peligrosas para cambiar -

los aceites del carro, ya que tienen que meterse deba.jo del auto 

y en un momento dado puede producirse un accidente que llegaría 

a ocasionar l::·. muerte del menor, el dueño del establecimiento ca 

brará un determinado precio por esos servicios que siempre es fi 

jo y se encargará de pagar un tanto par ciento a los niños depe~ 

diendo éste del número de autos que alcanz6 a lavar en el trans

curso del dfa y adem~s el tamaño del auto pues en el caso de que 



103 

sea pequeño le pagaría en menor proporci6n que er :: :··;) ::; casos, Esta 

mos viendo la explotació:i de los menores ya que =- ::·=-~ :: e s a cri '.: e

rio del dueño del negocio sin importa !' le a éste : .. :: · : ::.2 horas es t~ 

trabajando el niño dur3:ite el día, y s in hay mue :~ :: : ::::=ijo no se -

les permite que se vay::n a comer a SL1s casas sino : --·= ::e alimenta

r~n con alguna tort a y '.Jn re f resco, 

Además si por alguna raz6n los niños ._ ::.:..:den al tra 

bajo por más de tres días son despedidos del empls·: , . " que hay m!: 

chas niños que quieren trabajar lavando autos, Es:: - : :: hace com

prender como las person:is mayores se aprovechan d:o ~=- -·~1erza de -

trabajo de los menores. 

Hay más casos en los q¡;e niños traba:·::. - siempre 

existe un explotador, en algunos casos los menore= :::: .~ :i concien

tes de que están siendo explotados pero lo a ceptar. :,;:· :-·: .1e antepo

nen la enorme necesidad que tienen para poder sub=i::: :..:· o que de 

alguna manera son obligados por sus padres a dese~~:~.:: =~alquier 

actividad. 



J),- CONSTITUCION POLITICA ITALIAi :A. 

Are. 35.- La República protege el trabajo en todas sus 

formas y aplicaciones. Cuida la for.r13ci6n y la ele•Jaci6n profesional 

de los menares trabajadores, 

Art, 37.- La República tutela el trabajo de los menores 

con normas especial8s y les garantiza en igualdad de trabajo, el de 

recho a la paridad de remuneración. 

Art, 38,- El menor incapaz para el tra~ajo y desprote-

gido de lo necesario para vivir, tiene derecha al mantenimiento y a 

la.asistencia social. 

En Italia está permitido que los menores trabajen y r~ 

ciban un sueldo a cambio de la prestación de servicios, siempre y 

cuando no se convierta en un trabajador asalariado, ya que para 

ello se es~ablece un mínimo de edad de 18 años, 

El menar de edad tiene derecho a una remuneraci6n p~ 

porcional a la calidad de su trabajo, y en todo caso, suficiente 

para asegurar las gastos y las necesidades más elementales para la 

subsistencia de un menar de edad,(43) 

(43) Constit~ci6n de la República Italiana, - De 27 de Dic. de -
1947, Leyes Constitucionales. Taurus Ediciones. 
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1<) .- CONSTITUCION DE LA U01ION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SDVIETICAS 

Art. 13.- Los ingresos provenientes del tr:ibajo cons

tituyen la base de la propiedad personal de los ciudadanos de la -

UASS, pueden ser propiedad personal los utencilios de menaje y uso 

cotidiano, los bienes de consumo y comodidad personal 1 q: :e l1ayan ad 

quirido, con su tratajo como menores de edad. 

Art. 14.- El trabajo de los Soviéticos, libre de la -

explotaci6n es fuente de la riqueza social, del bienestar del pue

blo y de cada soviético. 

El Estado ejerce el control ele la medida de trabajo -

y co~sumo según el principio socialista "De cada cual, según su ca 

pacidad; a cada cual, 58'.JÚn su traba jo". 

Art. 17. - En la URSS se permite, en consonancia con -

la ley, la actividad laboral individual en la esfera de la pequeña 

producci6n artesana, de la agricultura y de los servicios a la po

blaci6n y, tambi~n, otros tipos de actividad basados exclusivamen

te en el trabajo personal de los ciudadanos y de los miembros de -

sus familias. 

El Estado regula la actividad laboral industrial ase

gurando su utilizaci6n en bien de la sociedad, 

Art, 25,- En la UASS existe y se perfecciona un sis

tema único de instrucci6n pública qLre asegura la formaci6n cul tu

ral y la capacitaci6n profesional de los ciudadanos, sirve a la -

educaci6n comunista y al desarrollo espiritual y físico de la ju-



ventud, preparándola par:a el t rabajo y la acti\.1idaci social. 

Art. 4.'.: , - Los CÍt;dadanos de la URSS tienen derecho a la 

instrucci6n. desde menores, /' para ello cuentan can el apoyo del esta 

da, ya que éste vela por la familia mediente la creaci6n de una am-

plia red de instituciones, diversos servicios y de la alirnentaci6n -

pública, además contribuye con la familia por el nacimiento de cada 

niño, en especial a aquellas de prole numerosa. 

Art. 66,- Las ciud~danos de la URSS tienen el deber de 

ocuparse de la educaci6n de sus hijos, prepararlos para el trabajo 

socialmente útil y formarlos coma miembros dignos de la sociedad so 

cialista. Los r.ijos est~ obligados a ocuparse de sus padres y asís 

tirlos. 

En la URSS se permite que los padres capaciten a los -

menores de edad, en detenninado oficio dándoles la oportunidad de 

elegir, y cuando est~n aptos para trabajar honestamente en la esfe

ra de la actividad que haya elegido, lo harán y serán útiles para -

la sociedad y respetar~n la disciplina laboral, Ya que eludir el -

trabajo socialmente útil es incompatible con los principios de la -

sociedad socialista.(44) 

(44) Constituci6n (Ley Fundamental} de la Uni6n de las Repúblicas 
Socialistas Soviéticas.- Editorial de la Agenera de Prensa, 
Novosti, Moscú, 1982, 
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L) ,- REPUBLICA DE VU.!EZUEL A, 

Art. 35,- La pro lecci6n del menor en el trabajo la di~ 

pensa el Es tado por medio d i:! los mini'.;terios de trabajo y asuntos 

indígenas, y de salud pública y asi s tencia social, sin perjuicio de 

los servicios que se organicen en otros minis terios, 

Art. 36,- Los ministerios de educaci6n pú!:il i ca y de -

trabajo y asuntos indígenas, este último a través del ser'.licio coo

perativo del empleo, organizarán en las capitales de departamento, 

centros de orientaci6n vocacional, coordinando su acci6n con las -

asociaciones de la empresa privada. 

Art, 37,- Las edades para admitir menores en centros 

de trabajo y empresas agrícolas, no industriales o industriales, -

serán las siguientes: 

1.- Para labores agrícolas no industriales 14 años 

cumplidos, 

2.- Para labores industriales: 15 años cumplidos, 

3.- Para labores en la pesca industrial: 16 años cum

pli~os y para labores portuarias y marítimas: 18 años cumplidos, 

Art. 38.- El trabajo de los menores de trece a cator

ce años de edad s6lo se permitirá en las jornadas que no excedan 

de 6 horas diarias y 33 semanales, debiendo tener por lo menos dos 

horas continuas de descanso al medio d!a. El trabajo de los menores 

de 14 a 18 años cumplidos no excederá de 8 horas días y 45 semana

les, 
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Art. 39,- L..os menores que no hayan cumplido 15 años d12 -

edad, no podrán .rabajar los domingos y feriados. En los c::.sos de .:::x

cepci6n que el i·eglamen::o señale, se otorgará descanso mír·i::-a de 2.'.'.! -

horas continúas, en cualquier Ocro día de la semana. 

Art, 40.- Cuando el menor estuviera empleado en más de -

una empresa, se acumulará las horas de trabajo que preste a '.:odas, p~ 

ra determinar el máximo de horas de trabajo permitido por la ley, 

Art, 41,- Los menores que no hayan cumplido los 21 años 

de edad, no podrán realizar trabajos perjudiciales para su desarrollo 

f!sico y su formación moral. Se considera trabajos perjudiciales el -

que se preste en cabarets, bares, cafés, o también corno actor, teatro, 

circo, ::elevisión y en general en espectáculos de diversiones públicas, 

Art, 43, - El juez de menores podrá autorizar el traba_jo -

del menor de 14 años en actuaciones culturales o artísticas, siempre 

que el acto o escena en que participe no atente contra su salu~ o su 

formaci6n moral y que le sea indisp2nsable para su mantenimiento, 

Art. 44,- El trabajo en las calles y lugares públicos, -

de menores várones entre los 14 y 18 años y el de las mujeres hasta -

las 21 años de edad, r'equiere autorizaci6n del juez de menores, y és

te la otorgará siempre que concurra la circunstancia de necesidad, 



1U9 

.A.r-c:. 45, - El juez de menores pojrá aL. torizar el ;;ra::ia 

jo del menor de edad escolar, en actividad&s =ompari jles con su -

asis t encia reJ~i ar a la escuel a, pr evio exe~e~ médico apreciaci6n 

de la na t uraleza de las labores para las que el menor, es son;;rata 

do. 

Art. 46,- Las autoridades de t rabajo, o las que ha;an 

SU? veces, podrán inspeccionar, en cualquier momento, el medio y -

las condiciones de trabajo de los menores y disponer el reconoci

miento m~dico de és t os y el cumplimiento de las normas pert i nentes. 

En caso de incumplimiento de las disposiciones, el -

juez de menores o cualquier autoridad competente, obli] ará al em

pleador a poner fin al trabajo, y también aplica rá las sanciones 

a que hubiere lugar. 

Art . 52,- Para ser juez de memores se requiere, ade

más de los requisitos de la ley orgánica del poder judicial señala 

para los jueces de primera instancia, haber contraído matrimonio 

y ser padre de familia; teniendo preferencia los que acrediten ha 

ber hecho estudios especiales acerca del menor y la familia. 

Art. 58.- La jurisdicci6n de menores tendr~ sus ser

vicios auxiliares propios, a saber: La Secretaría, el Servicio 

T~cnico; el de asistencia social; y la polida de menores. 
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Art. 65.- El juez de menores discernirá la asistencia 

en situaciones especiales como: 

a),- Uenores abandonados; 

b) .- Menores en el estado de peligro moral; 

c) ,- r,ianores en estado peligroso; 

d).- Menores deficientes sensoriales y mentales; 

e).- i"·1enores lisiados físicos; 

f),- Menores en necesidad temporal. 

Como podemos apreciar, en la República de Venezuela, -

si est~ permitido el traba jo para los menores de edad, escolar, l1a~ 

ta los menores que no han cumplido los 18 años siempre que ésto~ -

puedan desempeñar sin perjuicio alguno su trabajo, pueden obtener 

el permiso legal para trabajar, por un juez de menores, quien se -

encargará de hacer las investigaciones necesarias y autorizar si -

el menor de edad, puede ser admitido por el empleador o no, y en 

este caso le orientará en que otra actividad puede trabajar. 

También el juez menor contempla el grado de necesidad 

del menor, y cuida que éste no sea explotado y se le pague de acuer 

do al trabajo que desempeña, 
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Y en el caso de que el Empleador ab .>se del menor tra-

bajador, se le sancionará conforme a l a ley , Asi p1,;es verios que el 

menor trabajador est~ bien protegido en la Repút:lica de Venezue -

la. (45) 

.. . .. 

;_ .. 

( 45) República de Venezuela, Ministerio de Justicia, Revista del f,i! 
nisterio de Justicia. Año XII. Abril, Mayo, Junio. 1953. No.45 



112 

II.- DIVERSOS DOCU'.JENíDS INTERNACIONALES. 

A.- DECLARACION ur·JIVERSAL DE DERECHOS HU~.\Al\JOS. 

Este documenta contiene varías dispositivos que se re-

fieren al menar y su protecci6n, hasta consultar el artículo 25, p~ 

rrafo 2, que es el con~enido siguiente: 

"La ma tei-nidad y la infancia tienen derecho a cuidados 

y asistencia especiales. Todos los niños, nacidas de matrimonio o -

fuera de matrimonie, tienen derecho a igual protecci6n social".(4ó) 

B.- PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICDS SDCLALES 

Y CULTURN..ES. 

Las naciones unidas se han preocupado por el bienestar 

de los menor~s, basta consultar el art!culo 10 en su parte conducen 

te. 

"Se deben adoptar medidas especiales de protecci6n y 

asistencia en favor de todos los niños y adolescentes, sin discrim2:_ 

nacidn alguna por raz6n de filiaci6n o cualquier otra condici6n, -

Debe proteg1rse a los niños y adolescentes contra la explotaci6n -

econ6mica y social, Su e"-pleo en trabajos nocivos para su moral y -

salud, o en los cuales peliJre su vida o se corre riesgo de perjud! 

car su desarrollo moral, será sancionado por la ley, Los Estados -

deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales 

quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano 

de obra infantil", (117) 

( 4é) GRGANIZACIOr.¡ DE LAS r~.A.CIOl~ES LJt .JIOAS. Carta Int¡T:-1acior~al de 
Derechos Hc.1manos (i1ACI01!ES Ul.J:IDAS) l'Jueva York, '19 ."J, P. 10, 

(~7) Op. Cit. p, 1S 
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c. - DECLARACIOI~ DE L05 DERECHOS DEL ~. ; r :·:o. 

La Oeclaraci6n de los Derechos del Niño de 20 de noviem 

bre de 1959, aprobada por la Asamblea General de las IJaciones Unidas, 

"Establece que todos los niños del mundo, s .~n distin:::i6n, tienen de-

recho a: Proteccidn y Socorro en todas las circunstaGcias; seguridad 

social para crecer y desarrollarse en buena salud,educaci6n, protec

ci~n contra la explotacidn". ( 48) 

(48) Edrnund Jan Osmañczik, Enciclopedia Mundial de Relaciones Interna
cionales y Naciones Unidas (México, Madrid, Buenos Aires: F, c. E. 
1976) p, 461. 
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e o N e L u s I o N E s 

=Rii,~ERA. - El traba jo de los menorns encierra ;:ran irn

portancia ya que ellos son los ci:nientos para el Futuro y s.simismo 

habrá un mejor desarrollo dentro de nuestro país. 

SEGUNDA.- Los menores de edad, estu1:ieron desprotsgi

dos por los distintos gobiernos, pero poco a poco y a trav~s del -

tiempo se les ha venido dando apoyo, en cuanto a que se les propo!: 

cionen los medios necesarios para :: •.J educaci6n, median te escuelas 

gratuitas, y también en relaci6n s.l trabajo, 

TERCERA,- Conforme a la evoluci6n de nuestra sociedad 

se deberán observar las normas jurídicas para la protecci6n de los 

menores trabajadores. 

CUARTA.- Uno de los grandes problemas Fundamentales 

que en la actualidad se presentan en los países, que tienen gran

des crísis econ6micas, es debido a la r.isma, los padres de los m~ 

nares se han visto en la necesidad de poner a trabajar a sus meno 

res hijos, para que la familia pueda salir adelante. 

QUINTA.- Los convenios in~ernacionales que se han ce 

lebrada para tratar la temática del trabajo del menor, han sido -

sumamente positivos ya cue en base a ellos, los gobiernos de los 

países los toman como base pare;. el perrs.:c ionamiento de s·.1s orde

namientos jurídicos. Por lo que es con\'s .,ien•~c que dic!1as rs~mio

nes interr.:icion::ües se lle ·c6n a cabo co:- :·:2:mr frecuencia p';;ro-, es 



tar al nivel de la evolución de la sociedad, 

SEXTA.- La Orr1anización de las i·Jaciones Unidas, tiene por 

misión es::ablacer la Paz Universal ¡ que esta Paz sólo puede fundarse 

sobre la base de la justicia social, ya que existen condiciones de -

traba jo, que implica la injusticia, miseria y privaciones lo cual con~ 

tituye una amenaza para la Paz y la Armonía Universal, y ~sta se encar 

ga de proteger a la sociedad. 

SEPTIMA.- En varios países y en el nuestro tambi~n a los 

menores de edad, se les prohibe que desempeñen actividades que no son 

aptas de su edad o de alguna manera perjudique su moralidad y evite -

que reciban una educaci6n adecuada. 
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